
! ry

!

Informe Económico Ucitación Termin al }l.{:ar

en Puerto Exterior de San Antoniol

. en Economíá

Universidad de Pennsylvania

5 de enero de2017

(revisado 5 de funio de 2018)

1 Este docurneoto coresponde ¿ un¿ revisión de r¡na vetsión anterior ll¿mad¿ 'Borr¿dor de Inforrne Económico

Liciación Terminal Pue¡¡o Gran Escala de San Antoaio, de fecha 5 de enero de 2017, que fue parte de l¿ asesoda
..Aoálisis y Definicióa del Modelo de Negocios del PGE" (2017), que EPSA encargó al Consorcio conforrnado por

Asset Chile, Gerens S.A. y CorreaGubbins.

t



v

€flt
_/

fndice

1 Introducción 1

2 Industria Portr¡ada en Chile y V Región ......3

2.7 Ley 1.9.542 y Dictamen N' 1.045 J

2.2 El Modelo Porturario Chileno 5

2.3 Características Puertos V Región B

2.3.1, Capacidad nominal actual y proyectada.................. ..""""'8

2.3.2 Transferencias históricas """""1'3

2.3.3 Indicadores de eficiencia """""20

2.4 Cambios en la industia ¡avien... '......"""""""""23

2.5 Ptoyecciones de Demanda .30

3 Mercado Relevante..................

3.1, Mercado relevante del producto............'.....

4

3.2 Mercado televante geogtáfico.. """"37

Ptoyecto Puerto de Gran Escala o Puefto Extedot en San Antonio .---.38

4.1. Inversiones y nave de diseño.... """'38

40

...34

...34

4.2 Modelo de negocios

4.3 Licitación Terminal de 3 millones de TEUs.. """""""""""""43

5 Breve Análisis de Competencia 1998-2015 ...47

5.1 Competencia por la cancha:' Variables de Adiudicación.' .47

5.1.1 Primera fase de licitaciones. """""""""""""47

5.1,.2 Segunda fase de licitaciones' """"""""""""'50

5.2 Competencia en la cancha...'.... """"53

5.2.7 Antecedentes de competencia en el metcado relevante .53

5.2.2 Resultados proceso de licitación Terminal Costaneta Espigón: Evidencia de buena

competencia en Ia cancha 56

5.3 Experiencia de la ücitacióo de Puerto Panul: url caso de ertor en el I Mínimo...-..-.-.58

6 Ptopuesta de Factotes de Adiudicación, Resguatdos y Nuevo Matco de
...64Competencia pata 2030 .........

6.1, Propuesta de Factotes de Adiudicación 64

6.2 Resguardos estructurales: Restricciones Horizontales y Verticales.'. .---'...69



O"\O
--v

Y

Y

6.2,7 Restricciones a la integración hodzontal...........-.. -.'."""'71

6.2.2 Restricciones a la integración vettical """"'74

6.3 Catgano Contenedoizada...... """"'75

6.4 Nuevo Matco de Competen"i" P"o e[2030 75

7 Resumen y Conclusiones: Opinión del Consultor.......-...... ."""""""""77

S AI§E)(O A: PROYECCIÓN PUERTOS V REGIÓN ........88

g AhIEXO B: E§TADISTICAS PUERTO§ V REGIÓN .......91

!



q9-

fndice de Cuadros

Cuadro 2.1.: Capactdad de Transferencia Contenedores Puerto San Antonio 20'l'8-2025 (STI

Ampliado y Fase I PCE) """""""10

Cuadro 2.2: Capacrdad de Transferencia Contenedotes Puerto Valparaíso 201'8-2021' ffPS

Cuadro 2.3: Capacídad Transferencia Contenedotes Puerto Valparaíso desde 2022 (TPS

ampliado y TCVAL) """"""""""'1'7

Cuadro 2.4: Capacidad Transferencia Contenedores Puetto San Antonio desde 2039 (STI

ampliado, PCE ampliado, Terminal Mar PE y Terminal Tierra PE) 72

Cuadro 2.S:Trarsferencia de Carga Puertos V región..... 1,4

Cuadro 2.6: Transfercnin y participación relativa por Frente de Atraque en Movilización de

Contenedores V Región """""""'77

Cuadro 2.'7: Trunsferencia y participación relativa pot Frente de Atraque en Movilización de

Contenedores V Región """""""'18

Cuadro 2.8: Rendimiento de Contenedores Terminales San Antonro .21,

Cuad¡o 2.9: Rendimiento de Contenedores Terminales del Mundo 22

Cuadto 2.10: Productividad de Muelle Terminales V región 23

Cuadro 2.11: Dimensiones de las Naves más Grandes por Tipo 24

Cuadro 2.1.2:Proyecciones de Demanda Carga ContenedorizadaPuefios Estatales V Región 31

Cuadro 4.1: Montos de Inversión Puerto de Gtan Escala 40

Cuadro 4.2:Fecba de entrada de los Terminales 44

Cuadro 5.1: Traslado de Usuarios entre Frentes de Atraque Concesionados STI, TPS y PCE.56

Cuadro 5.2:Taifas Ofertadas Licitación TCE y TaÁfa Máxima STI 57



v

v

v

Índice de Ficuras

Figura 2.1: Evolución Transferencia Total y Contenedores Puerto San Antonio y Puetto

Frgura 2.2:Txa de Ocupación Terminales Puetto San Antonio 21,

Figura 2.3: Evolución Tamaño de Naves Portacontenedores......... """25

Figura 2.4: ,Nmphación Canal dePanamá y Tamaño de Naves Portacontenedores .26

Figua 2.5: Número de Líneas Operativas en las Rutas que tocan Puertos Chilenos Pre y Post

Expansión Canal de Par¡amá-... ......""""""""27

Figura 2.6: Número y Tipo de Buques Utiüzados en todas las Rutas Pre y Post Expansión Canal

Figura 2.7: Número y Tipo de Buques Utilizados en las Rutas que tocan Puertos Chilenos Pre y

Post Expansión Canal dePanamá 29

Figura 2.8: Proyecciones de Demanda y Capacidad Transferencia Contenedores V Región con

PE 32

Figura 4.1: Unidades de Negocio PE."....'.... ."""""""""""39

Figuta 5.1: Ingresos Medios Totales e Índice Máximo STI'.....'.'..... .""""""""""""'54

Figura 5.2: Ingresos Medios Totales e Índice Máximo TPS 55

Figua 5.3: Evolución de la Demanda Graneles Sólidos Puerto San Antonio y Puerto Panul S.A.

59

Figua 5.4: Participación Tiempos de Espera Totales y Promedio por Nave por Tetminal Año

2012 (Considetado desde su arribo) .60

Figura 5.5: Evolución Tarifas Básicas Máximas Carga Granel'.....'. """62

V



ñol\

1 Inttoducción

El presente documento corresponde ala actualtzación y revisión final del documento "Botrador

de Informe Económico Licitación Terminal Puerto Gran Escala de San Antonio", de fecha 5 de

enero de 2017, qrue formó parte del estudio "Aoálisis y Deñnición del Modelo de Negocios del

PGE" que EmpresaPortuaiasanAntonio (EPSA) ercargí al Consorcio conformado porAsset

Chile, Gerens S.A. y CoreaGubbins (AGCG,201.7). Este Informe Económico corresponde a

la opinión del autor para ser presentado al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia

("TDLC" en lo que sigue) en el contexto de la Consulta presentada por EPSA ante dicho tribunal

con fecha 1 de febrero de 2018, caraíiada "solicitud de Informe de Empresa Portuaria San

Antonio G,PSA) sobre Licitación del Terminal Mat del Puetto Exterior de San Antonio".

El Informe consta de 7 secciones de las cuales esta introducción es la primera. La segunda

sección describe la industria portuada en Chile y en la V Región. El Modelo Portuario Chileno

emerge de la ley 19.542 de L99l y ha sido un exitoso sistema de competencia de termi¡ales

concesionados a privados. Se describe el modelo y se analizan las capacidades de transferencias

históricas de los diferentes terminales. Asimismo, se realiza un anáüsis descriptivo de cómo ha

estado evolucionando la industia navieru en el mundo. La sección concluye con uo análisis de

las proyecciones de demanda y de los tiempos en que debe ir entrando la nueva infraestructura

para satisfacer dicha demanda. La sección 3 revisa brevemente el mercado relevante para la

licitación del llamado Puerto de Gran Escala, que en lo sucesivo llamaremos también Puerto

Exterior ("PGE" o indistintamente "PE" efl adelante) que EPSA se ericuentra planificando

construir. La sección 4 descdbe el Proyecto PE desde el punto de vista de las invetsiones y

diseño, así el modelo de negocios PtoPuesto Para su licitación.

La historia y una bteve comprensión de ella impotta, pot Io que la sección 5 reÑza un análisis

de competencia en el período 1.998 a 201,5. El análisis se rcaliza desde el Punto de vista de la

competenciaporlacancha (licitaciones), esto es las variables de adjudicación, como también de

la competen cía enla cancha que se ha verificado después de la prirnera fase de licitaciones en Ia

V Región. Básicamente se trata de investigar si el Modelo Portuatio Chileno ha tenido suficientes

grados de rivalidad competitiva y competencia por tarifas de los senricios básicos. En la sección

se incluye también un análisis especial y detallado de la licitación del año 201,1, del frente

Costanera Espigón en San Antonio, que a nuestro juicio consolida el sistema. Asimismo, también

se provee un análisis especial sobre el terminal granelero licitado en el año 1998, como un modo

de aproximar las consecuencias de equivocarse efl el nivel de tarifas máximas que puede cobrar

un concesionario. Por su lado la sección 6, a la luz de las secciones anteriores, efltrega una

propuesta de variables de adjudicación del PE y los resguardos que son necesarios respecto a las

restricciones verticales de propiedad, así como las restricciones horizontales tanto de propiedad

como operacionales. Asimismo Ia sección reflexiona sobre los lineamientos generales, en opinión
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del autor, 
^cerca 

de cómo se reconfigura el Modelo Portuario Chileno con la entrada de los dos

terminales del PE.

Finalmente, la sección 7 resume los grandes temas que aborda el Informe, concluye y entrega la

opioión del autor.
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2 Industria Portuaria en Chile y V Región

En esta sección se resumen los principales antecedentes que permiten caractenzat la industria

portuaria de Chile en general y en particular, de la V Región. En primer término se revisa laLey

1,9.542 de 1.997 que Modetniza el Sector Portuario Estatal y el Dictamen No 1.045 de 1998 de Ia

Comisión Preventiva Central (CPC, 1993). Le sigue una descripción general del llamado Modelo

Portuario Chileno. A continuación se describen los puertos de la V Región en términos de

capacidad y ocupación histódca; y, los cambios de la industria naviera y la capacidad buques en

los últimos años. Finalmeflte se propotcionan proyecciones de demanda y las necesidades de

infraestructura p^ra atender dicho demanda.

2.1. Ley 19.542 y Drctamen No 1.045

De acuerdo al mensaie del proyecto de Ia Ley 79.542 (I\[oderniza el Sector Portuario Estatal),

uno de los principales problemas que subsistían en los puertos estatales a principios de los años

noventa era la dificultadpata atraer invetsiones, que incidieran efl autnentos sostenidos en los

índices de eficienciay mejoraran las competitividad de nuestto comercio exterior. En función

de dichos objetivos,laLey N'19.542 eliminó la entonces existente Empresa Portuaria de Chile

@,MPORCHI) y creó diez empresas públicas estatales sujetas alaLey de Sociedades Anónimas,

entre ellas EPSA. En resumen, dicha modificación legal tenía como objetivo ctear condiciones

que permitiesefl autnentar los niveles de compete¡cía al interior de los puertos, así como la

propia competeocia entte ellos, estableciendo una política destinada a promover una mayor

participación del sector privado y una política tairfallra tfanspareote, evitando subsidios ctuzados,

de modo que el sistema portuario pudiese conseguir un desarollo sustentable en eI largo plazo.

En efecto, de acuerdo a Foxley y Mardones (2000), el objetivo del nuevo sistema de concestones

poftuarias es promover la inversión en modernos equipos de transfetencia, en nuevos sitios de

atraque cuando fuere necesario y mejorar la gestión de los terminales. Además, se pretende

reduci¡ los costos del puerto a los clientes y mejorat la calidad del servicio, particularmente

mediante la reducción de los tiempos de espera y en la provisión de los servicios. Asimismo,la

mayor efi.ciencia de los puertos debería at¡aerbarcos más modernos, geoerando una teducción

de los costos de ffansporte a clientes finales en el mediano pLazo.

Uno de los aspectos de mayor relevancia de la Ley L9.542 fue pasar desde un sistema multi-

operador, donde la empresa estatal administraba la infraestructura portuaria y varias empresas

privadas rcahzaba¡ las labores de catga y descatga de naves, a urio mono-oPeradot. Ello,

mediante el mecanismo de concesiones portuarias, posibiJitó la gestión completa de un frente de

atraqrre del puerto por parte de una empresa privada, la cual se comprometia a rcaltzat las
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inversiones necesarias en infraestructura y equipamiento para lograr altos niveles de eficiencia,

recuperando la inversión a través del cobro de las tarifas de muellaj e a la nave, a Ia carga y por

otros servicios.

Por su lado, de acuerdo a la Ley 1,9.542,1a construcción y desarrollo de los Frentes de Atraque

debe efectuarse por privados meüante el otorgamiento de concesiones portuarias licitadas

púbücamente. Sólo efl caso de no haber intetesados, o que las ofettas no se adecúen a las bases

de licitación, las emptesas portuarias púbücas podrían emprender tal inversión con recursos

propios2. Para el caso de la licitación de una concesión, si el Frente de Atraque se eflcuentra en

alguna de las situaciones descritas en la Ley N'19.542, existe la obligación de solicitar ala anúgm

Comisión Preventiva Central, actualmente TDLC, un infotme que fije las condiciones de

competencia que deben regit Ia ücitación pública de ese Frente de Atraque. A saber:

(a) Si se decide otorgar un Frente de Atraque en concesión y no existe en la tegión respectiva

otro Frente de Atraque capaz de atender ala nave de diseño, diferente de aquel que será

objeto de la concesión pottuaria3;

(b) Si se opta por concesionar un Frente de Atmque bajo un esquema moflo operador y no

existiere en la región otro Frente de Atraque operado bajo un esquema multi opetadot

capaz de atender Ia nave de diseñoa.

Con ocasión de la licitación simultánea a que convocaron los ditectorios de las empresas

portuarias de San Antonio, Valparaíso y Talcahuano-San Vicente en el año 1,998 para la

concesión de los frentes de affaque comprendido pot los sitios 1 a 5 del Puerto de Valparaíso

(contenedores, multipropósito); por los sitios 1 a 3, denominado Molo Sur, del Puerto San

Antonio (contenedores, multipropósito); por el sitio 8, denominado Panul, del Puerto San

Antonio (graneles); I, por los sitios 1 a 3, del Puerto San Vicente (multiptopósito), la CPC (1998)

autolirzí licitaciones en modalidad mono-operador, imponiendo testricciones a la integración

vertical (limitación a concesionarios que sean actores relevantes en la generación de la carga

movlltzada por un terminal o puerto) y horizontal (participación simultánea de un concesionatio

en dos puertos o terminales de una misma regióo), las que apuntaron a impedir la

monopoüzación de la infraestructura escasa y evitar que ésta sea utilizada en forma

discriminatoria en desmedro de ottos competidores y usuarios.

2 Artículos 14 y 19 de la ky N"19.542.
3 ArtÍculo 14 inciso 2" dela Ley No19.542.
4 Arúculo 23 inciso 2o de].¿- Ley N'19.542.
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2.2 El Modelo Portuario Chileno

El llamado Modelo Pornrario Chileno es un modelo de competencia de terminales para atender

las cargas e¡ el área de competencia relevante de la región. El desarollo y consolidación de lo

que denominamos Modelo Portuario Chileno se puede dividir nítidamente en dos fases. En la

primera fase, entre los años 1,998 y 2000, se concesionaron los principales frentes de atraque de

lazona oorte y centro-sur del país, seguido de una segunda fase de licitaciones desde el año 2008

al presente. Las principales características de ambos procesos o fases se describen y anahzar en

mayor detalle en la Sección 5 de este Infotme.

Además de introducir el esquema mono-opetador, el modelo se catacteriza por una relevante

preocupación de Ia autoridad en orden a promover una safia y vigorosa competencia entre

terminales concesionados, taoto en el interior del pueto (competencia intraportuaria) como

entre los diferentes puertos y frentes de aftaque dentro de una misma región (competencia

interportnaria). Se trata de garundzat asi ufl acceso igualitario y no discdminatoio a la
infraestructura y servicios portuarios de todos quienes tequiriesen de sus servicios. En efecto, el

diseño de la reforma legal fue influenciado por la experiencia de reformas portuarias en

Latinoamérica, donde los potenciales inversionistas se manifestaban particularmente sensibles al

modelo utilizado pan Ia concesión de los terminales del puerto de Buenos Aites, los que

competían con el puerto municipal Exolgan, regulado por reglas mucho más favorables. En la

sección 5 se analizala competencia "por la cancha" (icitaciones) y la competencia "eflla cancha"

en el periodo 7998-2015. En la primera Fase y hasta las licitaciones en San Antonio y Valparaíso,

adjudicadas y entregadas e¡2077 y 201.3 tespectivamente, los terminales concesionados debieron

competir con terminales estatales multi-operados, aunque estos ultimos no tenían en realidad Ia

infraestructura ni el equipamiento para competit en Ia transfercncia de contenedores.

Mecanismos de oferta

En la prime ra fasese decidió adjudicar al proporieote que ofrecieta el más bajo índice mooómicos

de tarifas básicas, por tonelada, incluyend o la taifa ala catga que se cobra a los agentes de naves

que manejan la carga con los cüentes y las tarifas de muellaje ala nave y la carga que se cobra a

Ia Naviera propiamente tal. En la sección 5 de este Informe se anahza en detalle estos índices.

Una de las mayores preocupaciones en la Primera Fase de concesiones tenía que rrer cofl el temor

de que proponentes relacionados a importantes usuados relevantes (sean emPresas navieras,

importadores o exportadores) pudiesen tener el incentivo de ofrecet taifas muy baias, por

debajo de las taifas "eficientes" que rentabilicen las inversiones de inftaestructura, con el

5 Índice que coffesponde a un precio único por tenelada que pondera las tarifas por los servicios básicos de

transferencia y de muelleja, ala ¡ave y ala catga.
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propósito de adjudicarse el puerto y posteriormente, a través de precios de ttansfetencia,

desviamn las ganancias hacia sus empfesas relacionadas. Para ami¡otar estos problemas se

introdujeron las restricciones a la integración horizontal e integración vettical mencionadas más

ariba. Peto se considetó que ello no era suficiente. Se introdujo además un Índice Mínimo que

no podría ser "perforado" en la oferta. En caso de empate de dos o más propoflentes en este

índice ta:rrfar.o de ofe¡ta mínimo (que a su vez definiría las tarifas máximas que podría cobrar el

concesionado en la vida de la concesión), se requería una segunda variable de adjuücación y se

eligró un pago al Fisco como Pago Adicional o pago de desempate (véase sección 5).

Las reglas establecían que todas las tarifas se publicaran abiertamente y Ia discriminación enfte

clientes estaba prohibida, aunque sewicios especiales y descuentos por volumen fueron

permitidos. Había un cierto riesgo en este régimen tanfano que los opetadores podrían realizar

subsidios cruzados entre tarifas reguladas cori no reguladas, y en ese caso los oferentes podrían

focahzarse más en el pago de rentas en el proceso de licitación. Los teguladotes espemban que

la competencia en metcados no regulados impidiera ese resultado.

El resultado de las licitaciones del año 1,999 fue que las tarifas estuvieron en el piso

predeterminado y se activó el pago de desempate. En las licitaciones de Valpataíso, San Antonio

y San Vicente, las empresas portuarias estatales tecaudaron cerca de US$ 300 millones, más de

tres veces el valor estimado por las autoridades. Este pago puede intetptetarse de dos formas.

Fue el valor económico de la infraestructura traspasada pan el periodo de concesión, si es que

el Índice Mínimo era efectivamente una buena estimación de las tarifas "efi.cientes" competitivas.

Alternativameflte se puede concluir que las taifas estuvieron altas y parte de ese valot pudo

haber sido una renta capturada por el Estado.

En Ia Segunda Fase el mecanismo de adjudicación se modificó. Se eliminó el Índice Mínimo y

los pagos de desempate y las concesiones debían ser adjudicadas al menor índice ofrecido de

tarifas máximas para los servicios básicos. Los pagos "up-front" debían estar justificados en

costos efectivos de la empresa portuada. Ambos cambios tienen el ptopósito de evitar que el

Estado pueda extraer rentas a los usuarios mediante un Índice Mínimo muy alto o mediante

pagos "up-front" no justificados. Se desagtegaron los tipos de cargas y tarifas básicas y se

fortalecieron las restricciones hodzontales a la propiedad, eliminando la participación de hasta

,¡¡ 15o/o para los relacionados a otro concesionario de la misma región.

Como veremos en la sección 5, el riesgo de una taifa alta puede ser corregido por la competencia

"e¡ la carrcha" que se verifi.ca posteriormente. Por el contrario, el riesgo de una tarifa de

adjudicación "muy baja" o agresiva es un riesgo muy serio y no puede coregirse pot la

comp eterrci a e¡ la ca¡cha.

6
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Re stri cdo n e s uerti ca le s t h ori qo n ta le s

En el caso de integración vertical, el concesionario que sea actor relevante (que genere más del

250/o de la carga de ese terminal o l5o/o de la carga de la región, ya se como exportador o

importador, como agente naviero o como naviera propiamente tal) no podía tener rrrás del 40o/o

de la propiedad de una concesión. En el caso de la restricciónhoizontal, se impuso un límite

máximo de 15o/o de paticipación en la concesionana, para una segunda concesión en la misma

región. Estas limitaciones se impusieron por el hecho de que al no existir experiencia de

operación de servicios privados, existía temor que los concesionarios tuüeran conductas

contrarias a la libre competencia como monopolización, discriminación de precios y servicios y

otras que pudieran significar la exmacción de rentas sobte normales a usuarios del puerto no

relacionados a la concesionaria, o bien beneficiar empresas relacionadas a través de precios de

ttansferencia.

Por ello, Ia restricción a la integración vertical, donde el actor relevante no podía tenet más de

40o/o de Ia propiedad de la concesionaia, se justificó en la conveniencia de tener un control al

interior de la compañía de 600/o para evitar conductas anticompetitivas como las descritas arÁba,

en especial favorecer a empresas relacionadas. Paralelamente, sin embatgo, la autoridad de übre

competencia estableció que transcurrido 5 años de operación, los concesionarios podían solicitar

el levantamiento de la restricción vertical. De hecho así ocutrió en el caso de STI en San Antonio

en el año 2005, en donde el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) a¡¡toizí un

incremento a 60oh. Las resüicciones horizontales, por su parte, buscan fortalecer la rivalidad

competitiva interportuaria e intraportuatia entre concesionarios distintos.

Un proceso particular a esta fase fue el que correspondió alaltcitación del Puerto de Iquique

donde no existió restricción a la integración vertical, es decit, se permitió 100% de integración

vertical, pero se prohibió completamente la integracííthorizontal con cualquier relacionado al

concesionario del Puerto de Arica. Asimismo, se prohibió al interior del puerto relaciones de

operación enüe los actores privados que operaba en el terminal concesionado y aquellos que

operaban en el terminal público. Es decir, se levantó la restricción vettical y se fortalecieron las

restricciones horizontales de opetación además de las de propiedad.

Incentiuo¡ a la Inuersión

En lugar de estipular el monto a invertir de parte del concesionario, el mecanismo de concesiones

fomentó la inversión a través de la imposición de multas por mala calidad de servicio asociados

a tiempos de ocupación en el frente de atraque, velocidad de transferencia y tiempo de espera de

las naves, indicadores que se especificaban en el contrato. El objetivo fue que los concesionarios

invirtieran en las instalaciones que consideraran necesarias para evitar sanciones por

7
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incumplimiento. Además, se definieron reglas pan el mejoramiento progtesivo en aquellos

servicios estatdarizados durante la vida del contrato.

Las concesiones también fueron diseñadas para evitat cuaiquier desincentivo por parte de la

empresa concesionari^ para invertir al término del contrato, ya que el valor contable residual no

depreciado de los aportes de infraestructura debía ser pagado por la empresa pottuaria.

No obstante que las tanfas básicas máximas de los servicios básicos son fijas durante todo el

contrato de concesión, a la concesionaria se le permite cobrar taifas especiales siempre que sean

de valot adicional agregado, por ejemplo cargos extras por pronto despacho, y que además por

el hecho de ser provistas por otros agentes, no requieren ser reguladas. Petmitir servicios de

primera calidad fomenta que la concesionariairwterta acotde a Ia evolución del progreso técnico

en la operación de mercado y de la demanda de consumidores con diferentes niveles de

sofisticación.

2.3 Canctensticas Puertos V Región

En lo que sigue se caracteizan los puertos de la V Región en términos de capacidad actual y

proyectada de acuerdo a los actuales contratos de concesión, ocupación histódca por tipo de

carga y terminales y, productividad y eñciencia, con especial énfasis en la ttansferencia de carga

contenedorizada.

Los actuales concesionarios de terminales especializados en contenedores de Puerto San

Antonio, administrado por la Empresa Portuaria San Antonio EPSA), y de Puerto Valparaíso,

administrado por la Empresa Poftuaria Valparaíso @PV], son los siguientes:

¡ San Antonio Terminal Internacional (STI), que opera el Terminal Molo Sur de San

Antonio compuesto por los Sitios 1,2 y 3.

o Puerto Central ECE), que operara el Terminal Costanera Espigón de San Antonio

(actuales Sitios 4, 5, 6 y 7).

o Terminal Pacíftco Sur (TPS), que opera elTerminal 1 de Valpataíso (Sitios L,2,3,4y 5).

o Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), que opera el Tetminal 2 deYalpaníso (Sitios

6,7 y 8).

2.3.1, Capacidad nominal act:¡aly proyectada

El estudio Gerens (201,3 a) analizala capacidad u oferta de la infraestructura existente a esa fecha,

y la proyectada para los próximos 30 años, paÍa carga contenedorizada de los terminales de Ia V

8
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Región, tomando como refetencia diversos estudios especializados. En coflcreto, el trabajo

citado define que los parámetros de capacidad portuaria utiüzados en la industria corresponden

al concepto de "Las 5 Dimensiones de Capacidad de un Terminal de Contenedores", las cuales

son: Largo de Muelle, Calado, Área de Acopio, Altua de Stackin! y Horas de Operación,

parámetros que se sintetizan en los puntos siguientes:

a

o

Las dimensiones "Largo de Muelle" y "Calado" correspondet alpatámetro de capacidad

de muelle, medido en términos de númeto de contenedotes-año por metro lineal de

muelle [Eus/rnl/año), métrica tradicionalmente utiüzad a en la industria.

Las dimensiones 'área de Acopio" y "Altura de Stackin¿!' corresponde n a la capacídad

de patio, medida en contenedotes-año por unidad de superficie, por ejemplo TEUs

año/ha.La capacidad de patio es función de la superficie disponible y su lalout, como

también de los equipos de acopio utilizados.

El quinto parámetro más utilizado es el de contenedores-año movilizados por grua de

muelle, conocido como capacidad de grúa. Este parámetto está relacionado con la
dimensión "Horas de Operación", que relaciona su utiüzación (número de horas) y su

e fi.ciencia (contenedores/hora).

a

En este respecto, Gerens (2013 a) señala que, en general, Ia experiencia ha demostrado que la

restdcción más crítica es la del largo del muelle o frente de atraque, medida por metros üneales,

auflque cuando se planifican inversiones, evidentemente debe también considerarse el espacio

de patio proporcional a dicha infraestructura de frente. Como ejemplo, el estudio citado indica

que en Ia licitación del frente Costanera Espigón, EPSA utitzó el parámetro de capacidad de

1.450 TEUs anuales por metro lineal de muelle (TEus/rn1/año), el cual está dentro de la media

de Ia productividad de puertos tipo Gateway, con arribos mixtos, taifas teguladas y un tamaño

de terminal entre medio y grande.

Así, utilizando la metodología de Getens (201,3 a), el Cuadro 2.'1, rcporta la estimación de la

capacidad de transferencia de contenedores del Puerto de San Antonio para el período 2018-

2025 y el Cuadro 2.2la sidnción del Puerto de Valpamís o para 201,8-2021,. Como se deprende

de los cuadros citados, actualmente la capacidad de ttansfetencia de contenedores del sistema

6 Se denomina Stacking il arca qre los terminales portuarios destinan pxa el depósito transitorio de cargas de

diferentes clientes, sea pafa su desembarque o par su embarque. En el contexto de carga contenedorizada,la. a.ltura:

de Stackingcortesponde ala capacrdad del terminal de apilar contenedores o boxes, sean de 20 pies de largo o TEUs
(acrónimo de Twenty-foot Equivalent Unit) o de 40 pies de largo o FEUs (acrónimo de Forty-foot Eqüvalent
U"i|.
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Portuario de la V Región asciende a 3,437 millones de TEUs (2,364 en San Antonio y 1,073 de

TPS en Valparaíso)7.

Cuadro 2.1,: Capacidad de Transferencia Contenedores Puerto San Antonio 201,8-

2025 (STI Ampliado y Fase I PCE)

fetminal Io.go
Frente (m) Sitio

Longitud
(m)

Calado
Mriximo

lm)

Profirndidad
(m)

Superficie
(h")

Rendimiento
(TEUe/m/año)

Capacidad
(Teue/año)

Capacidad
(feus/halaño)

Molo Sur (ST! 930

'l 13.5 15.0

29,00 1.450 1.348.500 46.5002 13.5 15,0

3 13.5 15.0

Cost¿nem

Espigon
1.256

CE,
700

13,5 15.0

29,41

1.450 1.0i 5.000

34.512

CE 13.5 15.0

nuevo 5 235 12.0 I 1,3

6
321

7.9 8.5

7 6,3 7.0

Total 2.186 58.41 2.363.500 40.464

Fuente: Elaboración propra.

Cuadro 2.2: Capacidad de Transferencia Contenedores Puetto Valparaíso 2018-

2021 (IPS Ampliado)

Temin¿l Iargo
Frcate (m)

Sitio
Irngitud

Cal¿do
Máximo

fm)

§uperñcie
(h")

Rendimiento
(TEUs/m/año)

Capacidad
(few/año)

Capecidad
(-)

Ieminal I (IPS) '1.123

1

740 13,8 14,5

16,00

1.450 1.073.000 67.0632

3

4
383 9,4 10,0

5

Teminel 2
(ICVAL)

605

6 245 8.5 9,0

6,407 120 6,2 7,0

I 240 8.4 9.0

Iotal 1,.728 16.00 1.073.000 67.063

Fuente: Elaboración propia.

Para el objeto del ptesente Informe, es relevaflte destacar que la actual capacidad de ftansferencia

de contenedores de la V Región (estimada en3,437 millones de TEUs), representa un importante

incremento respecto de 20'17, qve alcarrzaba 2,059 millones de TEUs (1,160 de STI en San

Antonio y 0,899 de TPS en Yalparaíso)8, debido a la enúada en operación de Ia siguiente

infraestructura:

En diciembrc de 20'1,7 entró en operación Ia Fase I de PCE con 700 metros lineales de

frente de atraque y, en los ultimos meses del mismo año se expandió a 930 metros lineales

a

7 Estos resultados difieren de los estimados en Gerens Q013 a) debido a que las estimaciones de rrtateitzización de
los proyectos de expansión de STI y TPS, como así también de la entrada de operación de PCE y TCVAL,
cambiaron desde esa fecha.
8 Mayor detalle en Cuadro 4.1 (Puerto San Antonio) y Cuadro 4.2 @uerto \ralparaíso) del Anexo A.
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a

el frente de atraque operado por STI, al terminar su proyecto de expansión de

construcción de 130 metros üneales que le permitió extender su Contrato de Concesión

en 5 años hasta fines de 2024.

En el mismo mes de diciembre de 2017 fue recepcionado por parte de EPV el proyecto

de TPS que extendió e¡ 120 metros lineales sus ftentes de aüaque especializados en

transferencia de contenedores (desde 620 a740 metros lineales),lo que permitió extender

su Contrato de Concesión en 10 años hasta fi.nes de diciembre de 2029.

Siguiendo Ia secuencia temporal de las invetsiones establecidas en los actuales Contratos de

Concesión de las Empresas Portuarias del Estado (EMPORT) de la V Región, el Cuadro 2.3

ptesenta la capacidad de transferencia proyectada de Puerto Valparaíso desde2022 en adelante

con la entrada en operación de TCVAL, que agtega 785 metros lineales de ftentes de attaque

especializ¿dos en carga contenedorizada. Se observa que hacia Ia primera mitad de la próxima

década Ia capacidad de ffansfetencia de contenedores de los puertos de la V Región sumará

aproximadamente 4,57 millones de TEUs.

Cuadro 2.3 : Czpacidad Transfetencia Contenedores Puert o Y alparuso desde

2022 GPS ampliado y TCVAL)

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, de acuerdo a las ptoyecciones de demanda (detalle en Sección 2.5 de este Informe)

y la política de planificación del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (1\{TT), el

Sistema de Empresas Públicas (SEP) y las EMPORT, como se detalla en la sección 4 de este

Informe, se definió que la consüucción de nueva infraestructun port'vaÁa de la V Región se

realice en el Puerto San Antonio. Así, EPSA, como parte de su PIan Maestro, ha liderado un

conjunto de estudios para la mateiñzación del proyecto de PE, cuyo modelo de negocios en

consulta al TDLC considera la licitacióo de dos terminales de 3 millones de TEUs cada uno, que

en fases constructivas de 1,5 millones de TEUs, entrarán en operación de acuerdo a la evolución

de Ia demanda en el período 2026 y 2039.

lago
Frente (m) Sitb

l"ongitud
(-)

Cal¿do

Máximo
fm)

Protundiil¡d
(m)

Rendimicnto
(fEUs/m/año)

Capacilad
(Tene/año)

Capacittad
(Ieus/halaño)

Teminal 1 (IPS) 1.003

1

740 13,8 14,5
16,0 1_450 1.073.000 67.063

2

4
383 oÁ 10,0

5

Temioal 2

cfcvAr)

605
6 245 85 90

6,41 7ZO 6.2 7.0
8 240 8.4 9.0

785
791

1 6,0 't7,0 1.450 1.138.250 91.060
10 393

Iotal 1.608 28.50 2.217.250 11.588

1,1
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En resumen, eI Proyecto PE en consulta al TDLC, considera 2 fases de implementación, el

primero denominado Terminal Mar (TNf), cuya capacidad proyectada de 3 millones de TEUs se

implementará en dos etapas de 1,5 millones de TEUs cada uria GM1 y TMz), y el segundo,

denominado Terminal Tiera f[*f), cuya entrada en operación seguirá igual lógica que la fase

anterior GT1 y Tl2 con capacidad de 1,5 millones de TEUs, cada etapa).

Así, de acuerdo a los antecedentes previos, en los próximos años se prevé la enttada en operación

de las siguientes obras de infraestructura y sus respectivas capacidades reportadas en el Cuadro

2.4 (detalle de capacidades para los años intermedios en Anexo A):

o Primeros 1,5 millones de TEUs del Terminal Mar del PE en 2026 GIvÍl).
. Segundos 1,5 millones de TEUS (pan totdtzar 3 millones) del Terminai Mar del PE en

2031 GM') y proyecto facultativo de PCE en el mismo años para extender su concesión

en 10 años.

o Termtnal Tierra del PE con un pdmer 1,5 millones de TEUs en 2035 (TT1) y los

segundos en2039 (TI2).

Cuadro 2.4: Capacidad Transferencia Contenedores Puerto San Antonio desde

2039 (STI ampliado, PCE ampliado, TerminalMar PE y Terminal Tierra PE)

Termi¡¿l
Largo

Frene (m)
Sido

Lougitud
(m)

P¡ofu*didad
(s)

Superficie Rendimienm
(fEUs/m/año)

Capacidad
(Teus/año)

Capacidad

Seus/halaño)

Molo Sur (ST! 930
1 390 13,5 15,0

38,00 1.450 1.348.500 35.4872
540

13.5 15.0
J 13.5 15.0

Costanen

Esprgón
1 .150

C11

900
1,3.5 15.0

29,41
1.450 1.305.000

44.3'73
( lI1 13.5 15-0

CE 13-5 15,0
§uer.o l 250 13,5 15,0

PE Temnal
Mar

1.780

1 445 15,5 17,0

89,60 1.685 3.000.000 33.482
2 445 15.5 17.0
3 44\ 15.5 17.0
4 44q 1 5-5 77.O

PE Terrrunal

Tiem
1.780

5 44\ 15.5 17.0

100,00 1.685 3.000.000 30.000
6 445 15.5 17.0
7 44\ 1 5.5 17.O

I LL\ 15 5 1'7 0

Total 5.640 257.01 8.653.500 13.(¡70

Fuente: Elaboración propra.

Como se puede observar, Ios nuevos Terminal Mat y Tetminal Tieta del PE tendrán un

rendimiento de'l,.682TEUs/m/aito.La capacidad de transferencia total de contenedores una

vez que entre completamente en operación el PE, estimado para el año 2039, será de 10,9

millones de TEUs, 8,7 millones en San Antonio y 2,2 mrdlones en Valpaniso. La capacidad del

Puerto San Antonio considera Ia ejecución del proyecto opcional de PCE el año 2031, que 
^mpKa
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el frente de atraque a 900 metros lineales y mayor área de acopio (detaite en Cuadro A.4 del

Anexo A).

2.3.2 Transferencias históricas

El Cuadro 2.5 que sigue presenta la evolución histórica dela carga transferida, medida en miles

de toneladas en puetros públicos (San Antonio yYalparatso) y puertos privados de uso púbüco

(?uetto Ventanas) de la V Región. Se observa que después de mantenerse relativamente estable

entre los zrños 2073 y 2076, ptomediando 33,4 millones de toneladas en el período, el año 2017

se incrementó en un Soh.E;¡tre el año 2000 y 2077 el crecimiento anual compuesto de la carga

total trasferida en los puertos de la V Región fue de 4,970 versus el crecimiento real de 3,870 del

PIBy 4,3o/o del volumen de comercioe.

En términos de participación de mercado, entre 2015 y 2017 el Puerto de Valparaíso representó

37,20 dela carga, (fraccionada y contenedores), Puetto de San Antonio un 52,5o/o (fraccionada,

contenedores, graneles sólidos y graneles líquidos) y Puerto Ventanas 76,2oh (fraccionada,

gtaneles sólidos y graneles líquidos). Asimismo, claramente los terminales con mayot

participación de mercado corresponden a los concesionarios STI del Puerto de San Antonio y
TPS del Puerto de Valparaíso, con un promedio de participación de mercado enlr.e 2073 y 201.7

de 36,40/o y 27 ,7ohoh respectivamente.

Un elemento a destacat y que se anahzará en mayor profundidad cuando se describa la evolución

dela carga contenedorizada, esla caída enla catga transferida por STI en el año 2017 de unas

2,5 millones de toneladas y el incremento de 2 millones de toneladas y de 1,8 millones de

toneladas de PCE y TPS en el mismo año respectivamente.

e Volumen de comercio corresponde a la suma de exportaciones e importaciones de bienes y servicios.
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En tétminos de composición dela carga en los terminales de uso púbüco de la V Región, según

las estadísticas reportadas en el Cuadro B.1 del Anexo B,la carga contenedorizada pasó de

representar 46,1.oh en 2000 hasta niveles de algo menos de 620/o en2076 y 2077;la fraccionada

lo hizo desde 15,870 a niveles en torno a7,9o/o;y, la de graneles (sóüdos y líquidos) desde 38,170

a 30,4o/o. El ctecimiento de la importancia relativa de la carga contenedorizada se explica tanto
por el ctecimiento dela carga total ftansferida como a la tendencia a la contenedoizaci1n de la

misma ya que en el período en análisis la carga contenedodzada crecií ^an tasapromedio anual

compuesta de 6,7oh y las otras catgas lo bicteton 2,9oh.

En este ultimo respecto, la Figua 2.1 expone la evolución dela catga total úansferida en los

puertos de San Antonio y Valpataíso, descompuesta en coritenedorizada y otras cargas.

Figura 2.1: Evolución Transferencia Total y Contenedores Puerto San Antonio y
Puerto Valparaíso

(Ciftas en miles de toneladas)

Fuente: Elaboración propia en base a información del SEP, Raineri (2008), EPSA y EPV

De la inspección de la Figura 2.1 y de las estadísticas reportadas en el Cuadro B.1 del Anexo B
se aprecia que en 2017 la c rga en contenedores de los terminales del Puerto San Antonio

75
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sumaron unas 1 1,6 millones de toneladas y la de los terminales de Puerto Valparaíso 9,9 millones

de tonel¿das. Se obsewa también que la importancia relativa de la carga contenedodzada de

ValparaÍso ha ptomediado 82,7o/o en los últimos ttes años y la de San Antonio 66,70 , con uru
fuerte caída en el año 2077 ensan Antonio, equivalente a 6,40/o respecto al año 2016, con&astado

con urr incremento de 20,4o/o en Valparaíso en igual ejetcicio. En lo que sigue se tnaltza¡i este

último comporamiento para cada uno de los temrinales de cada puerto.

El Cuadro 2.6 presenta la transferencia de carga contenedodzada meüda en miles de toneladas

y participaciones de metc¿do por terminal de la V Región y el Cuadro 2.7 la tmsfercncia de

c tga,y paticipaciones de mercado medidas en TEUs.

\,
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Destaca que en los primetos 6 años de concesión, el crecimiento de la participación de mercado

de STI (43,7oh en 2000 y 54,4o/o en 2005 en toneladas y desde 42,1o/ohasta53,1o/o medida en

TEUs) es prácticamente igual alapétdrda de parricipación de los terminales multioperados que

aún se encontraban bajo Ia administración de las empresas portuarias, resultado de la mayor

eficiencia de los terminales concesionados. Posteriomente, entre 2005 y 2008Ia participación

de TPS en toneladas crece 25,60/o (26,70/0 en TEUs) hasta repres entar 55,5o/o del mercado en este

ultimo año (54,1,o/o en TEUs). En este período la participación de mercado en toneladas de STI

cae 1.60/o (76,3oh en TEUs), carga que se trasladó a TPS producto de la competencia. En efecto,

como se analiza en la sección 5.2.1 de este Informe, en este pedodo se trasladaron servicios de

línea desde STI a TPS por el equivalente a 165.000 Boxf año mientras que el movimiento en el

sentido inverso fue de sólo 40.000 Box/año a través de su competidot TPS. La diferencia de

1,0oh entre la participación gatada TPS y STI se explica por la caida dela carga transferida en los

terminales administrado por las empresas públicas.

Luego, a part'u de 2010 fPS cae sistemáticamente hasta el año 20L6, con excepción del año 201,4

(posiblemente resultado de las patalizaciones de los trabajadores portuarios en San Antonio),

para representar 39,50/o del metcado en toneladas en 2016 (39,9o/o en TEUs), es decir una caída

de prácticamente 100 puntos base. Como contrapartida, efltre estos años la transferencia de los

terminales multioperados desaparece, y la de STI se incrementa desde 45,9o/o hasta 57,7oh en

toneladas (desde 45,3o/o hasta 55,60/o en TEUs). En este período suceüeron dos fenómenos

interesantes de ana)tzar desde el punto de vista de la competencia inter e intra portuaria. Desde

la miruda de la competencia inter portuaria, como se muestra en el Cuadro 5.1 de la sección

5.2.1., entre 2009 y 2016 se trasladaron servicios de línea desde TPS a STI por el equivalente a

170.000 Boxf año, mientras que el movimiento en el sentido inverso fue de 80.000 Boxf año.

Asimismo, en 2016 comienza de manera incipiente la competencía íttra portuaria en el Puerto

San Antonio con la eoúada en operación de PCE, la que se debe potenciar en los próximos años

con la entrega de la Primera Fase del Proyecto obligatorio de 730 metros lineales de muelle

especializado en contenedores en diciembre pasado y su operación en tégimen.

Finalmente, como se indicó líneas arriba, resulta interesante anaizar lo suceüdo eI año 2017.

Como se observa del Cuadro 2.6, en este año la carga transfedda por STI cay6 en 2,464 millones

de toneladas respecto del período prcvio (-20,9%) a svvez que la de TPS creció er L,72 millones

de toneladas (21.,1.o/o) y la de PCE en 1,675 millones de toneladas (275,1,o/o). Además de Ia entrada

en operación de PCE, el traslado de carga desde STI a TPS se explica pot el cambio del servicio

de línea de Maersk (detalle en Cuadro 5.1) y por el ingteso a Ia propiedad de éste ultimo

1,9
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concesionatio de MSC10 (39,9o/o), a través de su filial ConTug Terminal S.A., que rcfotz| el

movimiento de carga de dicha línea en este terminal.

No obstante la evidencia anterior, al aniltzar las transferencias medidas en TEUs (detalle en

Cuadro 2.7) se aprecia que éstas se mantuvierot prácicamente constantes (crecimiento de

0,72o/o) en el año 2077 en el Puerto San Antonio versus Ia cúda de 6,4oh en toneladas, lo que se

explica específicamente por el movimiento de contenedores vacíos, especialmente de PCE. En

efecto, información casual sugiete que las líneas habrían estado "testeando" la calidad de servicio

de PCE que comenzí a opew en régimen en diciembre recién pasado y que actualmente se

e¡contrariat en negociaciones. Así, este fenómeno explica las diferencias en las participaciones

de mercado de dicho año al, comparar la medida en toneladas ui¡-a-ui¡la medida en TEUs.

La breve descripción de esta subsección da cuenta de una competeocia intensa entre terminales

2.3.3 Indicadores de efi.ciencia

En esta sección se reüsan algunos parámetros de rendimientos operacionales para dimensronar

las mejotas en eficiencia operacional que han significadola concesión de ftentes de attaque a

opetadores privados.

Uno de los indicadores tradicionales pata medir productividad es el de movimiento de

TEUs/hora, cuya evolución para los terminales del Puetto de San Antonio se expone en el

Cuadro 2.8. Se observa un crecimiento importante en el rendimiento de STI enüe 2000 y 2005,

resultado del primer lustro de operación de concesionarios privados con un modelo operacional

mono operado. Desde 2070 hasta 2073 crece sostenidamente hasta a)canzr 90,5 TEUs/hora,

para luego caer en los dos años siguientes, lo que puede ser un inücadot de algun grado de

congestión en el terminal, lo que es consistente con el incremento de su participación de metcado

documentado aribay con el comportamiento de latasa de ocupación del terminal que se reporta

en la Figura 2.2, corsideando que corr tasas de ocupación superiores a 7Oo/o se comienzan a

incrementat los niveles de congestión.

10 Acrónimo de Mediteranean Shipping Company

20
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Cuadro 2.8: Rendimiento de Contenedores Terminales San Antonio
(IEUs/hora)11

Fuente: 2000-2009 estimacioaes pro@s en base a infomración proporcioneda por EPSA. 2010-2017 indic¿dor
en&egado por EPSA.

Figura 2.2:Tasa, de Ocupación Terminales Puerto San Antonio
(n

6:5,ü/o

60,v

55,ff/o

fi,uh

45,ü/o

ñ,tr^

,5§h

§,úh
2Añ ml1 2fr12 2013 2Dt4 ml5 m$ nfi

-Sfi -PCE 
(Cosrroefa) (Sitios 4y 5)

Fuente: Elaborecion propia en base a i¡formación EPSA.

Asimismo, se aprecia que en 2017 elrcndimiento de STT eece fi¡ertemente h¿sta 106,1 TEUs/,
producto de l¿ caída de la demanda comentada artiba y al ingteso de PCE, amb¿s vruiables que

hicieron que la tasa de ocupación bajm desde 62In en 2016 hasre- 49,8o/a en el ¿ño en anáJisis,

además del aumento en el t¿maño de las naves obsewado dutante ese año12. En este último año

el rendimiento de PCE fue de 96,1TBUs/hora, nivel de eficiencia que pemritió que ptoducto

1l I¿s horas de ocupación se cstirn¿ron como la diferencia entre cl tiempo de la últirna espla y la primera espla de
la aeve de coatenedores,
tz En efecto, e¡2017 comerzaron a llegar naves de 366 rneüos de LOA del servicio Andes Serr¡ice de MSC.

21

Espigón San Antonio (EPSA) 39,7 40,4 21,7

Conccsionado (PCE) 2,4 8,7 5,3 2,2 50,7 96,1

Concesionado (§II) 63,5 97,7 75,7 83,2 90,5 88"1 86,3 89,8 106,1

v
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de la transferencia de catga no contenedonzada, la tasa de ocupación promedio del terminal
llegara a 560/o.

El Cuadto 2.9,por su parte, presenta el indicador de movimientos por horapataun conjunto de

puertos del mundo. Como se aptecia, el Puerto San Antonio (terminales STI y PCE), que en

2016 y 2017 sus terminales tuvieron un rendimieflto promedio ponderado de 85,7 y 104,2

TEUs/hora respectivamente, se encuentra entre los puertos más efrcientes del mundo, en la cota

inferior y media de los puertos del Puerto de Felixtowe del Reino Unido y Nueva Yersey de los

EE.UU.

Cuadro 2.9: Rendimiento de Contenedores Terminales del Mundo

TEUs/hora

Fuente: Elaboración propia en base Ports Regulator of South Aftrca Q076),
pág¡na 77.

Pals

Aleiandría Menos de 40Eeipto
Marsella Menos de 40Francia

40-80MalasiaSinqapur

El Havre Fru¡cia 40-80

Valencia España 40-80

40-80Alqeciras España

Yeda Arabia Saudita 40-80

San Petersburqo Rusia 40-80

Róterdam Holanda 40-80

Gioia Tauto It^li^ 40-80

Amberes 40-80Bélsica

Austraüa 40-80Sídney

Melboume Austtalia 40-80

Santos Brasil 40-80

Nhava Sheva India 40-80

Yokohama Tapón 40-80

Felixstowe Reino Unido 80-120

Nueva Jersey Estados Unidos 80-120

720-767ChinaTianiin
720-1,67ChinaShanqhai

Shenzen 720-767China
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Por ultimo, el Cuadro 2.10 presenta estadísticas de productividad de muelle donde se observa el

fuerte crecimiento tanto de STI y de TPS, los que dupücaron su productividad entte 2000 y 2005

el primero y entre 2005 y 2070 el segundo.

Cuadro 2.10: Productividad de Muelle Terminales V región

(TEUs/rnl /año)

Fuente: TEUs estimados en base a información del SEP, Raineri (2008), EPSA y TPS. Metros lineales según Raineri

(2008), EPSA, EPV y TPS,

Del Cuadro 2.10 se observa que los valores de 1.398 y 1,.449 TEUs/rrt/año para 20i6 de TPS

y de 2077 de STI respectivamente, son consistentes con el parámetro utilizado para estimar

capacidad en la sección 2.3.1 de este Informe (1.450 TEUs/rrt /año). Por las razones esgrimidas

en las secciones previas, no es conveniente uüzar el parámetro de TPS del año 2017 ya que see

pudo ver afectado por una utihzacíín mayor aI estándar definido de 1.450 TEUs/ml/año.

2.4 Cambios en la industria flavieta

En las ultimas décadas se ha presenciado un continuo incremento del tamaño de las naves

portacontefledores. Uno de los principales fundamentos de este crecimiento se debe a la
búsqueda de economías de escala. Considerando que la industria del transporte de contenedores

es conducida principalmefrte por la competencia en precios, Ia decisión de una línea naviera de

aumentar el tamaño de las naves conlleva a que los competidores tomen decisiones similares con

el fin de no quedarse atrás en no alcanzar dichas economías. En este contexto, los operadores

de terminales están confrontados con la necesidad de ajustar el equipamiento para los períodos

de alta demanda y los puertos, cofl nuevos tequedmientos de infraestructuta y conectividad coo

stt hinterland.

Las naves portacontenedores representan cetca de uo cuarto del total de naves existentes, una

fuacciín que ha aumentado en los ultimos años a medida que más bienes, incluyendo productos

tradicionalmente transportados en naves de carga general, de carga congelada o graneles, se

transfieren vía conteoedores. Pot Io tanto, los cambios en las dimensiones de las naves de

Terminal 2000 2005 2010 2013 2014 2015 2016 20ft
Espieón (EP\D 210 103 53 32

Concesionado (ICVAL) 65 97 72 50

Concesionado (IPS) 332 566 1.397 1.488 1.604 1.418 "1.398 1..712

Espieón San Antonio (EPSA) 457 476

Concesionado (PCE) 220 634

Concesionado (STI) 531 1.081 1..069 1.586 1.461 1,.573 1.627 1.449

23
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contenedores tienen, en general, mayores tepercusiones en la cadena de transporte respecto a
otro tipo de naves.

Las naves de contenedores son las más grandes en el mundo, al menos con respecto a su

longitud. En general,la longitud (I-OA) de la nave de contenedores más grande es de 400 metros,
superando ala máxtrlaa longitud de las actuales naves petroleras (380 meros), de graneles (362

metros) o cruceros (360 meüos). Sin embatgo, las naves de contenedores denen un calado más

pequeño que las naves petroleras o gtaneleras, las cuales tienen más altos volúmenes (CT) y
capacidad (D§fD El Cuadro 2.11. muestralas características de las naves más grandes a nivel

mundial.

Cuadro 2.11:Dtmensiones de las Naves más Grandes por Tipo
Tipo de Nave Nombre LOA Ancho DWT GT Calado Desde
Contenedor Mol Trust 400 58.8 1.99.7 44 210.678 72 2017

Contenedot MSC Oscar 394 59 797.362 193.000 16 2015

Contenedor CSCL Globe 400 59 184.320 1.87.541 16 2074
Petrolero TI class 380 68 441.893 234.006 24,5 2002
Granelero Valemax 362 65 400.000 200.000 23 2011

Crucero Oasis class 360 60,5 15.000 225.282 9.3 2009

Fuente: 2009-2015 ITF Q015). 2017

https://www.marinetraffic.com/es/alls/details/ships/shipid:4975268/imo9769283 /mmsi:538007378/vessel:MO
L%2OTRUST

El tamaño de las naves portacontenedores ha estado creciendo con una trayectoria más rápida

que otros tipos de naves. En efecto, el crecimiento promedio del tamaño de una nave

portacontenedores (en DV{t) para el pedodo 1,996-20"15 fue de 900/0, en cambio pafa rra.ves

graneleras y petroleras fue de 55o/o y de 21,o/o respectivamente. Como lo muesüa laFigara 2.3,

las naves portacontenedotes tardaron cerca de tres décadas enalcanzat una capacidad promedio

de 1.500 TEUs, pero cerca de una década para duplicada hasta 3.000 TEUs. Además, el tamaño

promedio de las nuevas construcciones de naves portacontenedores fue de aproximadamente

3.400 TEU entre 2001 y 2008, el que se elevó significativamente al alca¡zar 5.800 TEU entre

2009 y 201.3,y 8.000 TEU en el año 2015.

En los próximos años se espera que el tamaño promedio y máximo de las naves

portacontenedores continúe cteciendo, Io que puede concluitse a partu de las naves que han

entrado en operación e¡ 2017. Además, muchas líneas navieÍas que no cuentan con naves

portacontenedores de capacidad de al menos 18.000 TEU, están otdenando nuevas naves que

superarán los registros de capacidad.
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Figuta 2.3: Evolución Tamaño de Naves Portacontenedores
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Fuente: ITF (2015)

Otro factor que ha impulsado el crecimiento de las naves portacontenedores ha sido el proyecto

de ampliación del Canal de Panamá, el cual tendrá repercusiones ditectas en las economías de

escala y eI cometcio marítimo internacional. Esta obra, con un costo inicial de US$ 5.250

millones, comenzó a desarrollatse en septiembre de 2007 y fue inaugurada en junio de 201,6.La

ampliación del Canal de Panamá consiste en la cteación de un nuevo carril de tráfico con la
construcción de dos nuevos juegos de esclusas, duplicando la capacidad para ufl mayor volumen

de carga y l:áfico. Las esclusas ptevias ala amphación permitían el paso de buques que pueden

traflsPortar hasta 5.000 TEUs, mientras que con las nuevas esclusas pueden transitar buques ex

Post-Panamax, actuales nuevos Parramax, con ufl máximo enme 13.000 y 14.000 TEUs13, eslora

de 366 metros, manga de 49 metos y calado de 12,5 metros, como se esquematiza en la Figura

2.4 siguiente.

13 Recuperado de https://micanaldepanama.com.
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Figuta 2.4: Amphación Canal de Panamáy Tamañ,o de Naves Portacontenedores

Tanto la tendencia a la consüucción de naves portacontenedores de mayor tamaño de los ultimos

años, como la ampliación del Canal de Panamá, tetdrá efectos sobre la oferta de seryicios de

flota para nuestro país en los próximos años. En este respecto, el estudio de Trujillo et.al. (2016)

reahza una proyección de los servicios futuros, del tamaño de las naves que atenderán dichos

servicios y Ia ftecuencia de los mismos, por destino, entre Chile y el mundo, sobre la base de las

proyecciones de demanda de carga del estudio FDC (2015).

En particulat, las ¡utas definidas son una simplificación de las actualmente existentes, para lo
cual se conservafl los nodos más representativos de Latinoaméicala y se agregan nodos

corespondientes a Asia, Europa y los EE.UU., simulando los tráñcos con el exterior de los

puertos de San Antonio y Valparaíso. Asimismo, el modelo considem buques con capacidades

en TEUs de 1.500 (v1), 3.000 (v2), 5.000 (v3),7.000 (v4),9.000 (v5), 13.000 (v6) y 18.000 (v7).

Así, las simulaciones diseñadas parten de una cifra de movimientos de contenedores entre Chile

y el resto del mundo similar ala ac¡nl, (2015), para luego rcñzar simulaciones para los ejercicios

2020,2025,2030,2035,2040 y 2045 u¡hzando la demanda proyectada por FDC (2015) para los

escenarios pesimista, tendencial y optimista. El problema de optimizacií¡ se plantea para dos

escenatios, pre y post-expansión del Canal dePanamá,como tambiénparudiferentes velocidades

de crucero.

1a Los servicios de carga en contenedores para la costa oeste de Sudamérica se clasifican en: (i) Asia-Costa Oeste de
Sudamérica; (ii) Costa Este de EE.UU.-Costa Oeste de Sudamérica; (iii) Europa-Costa Oeste de Sudamérica; (iv)
Servicio de alimentadores Norte-Sur en Costa Oeste de Sudamérica; y, (v) Costa Este de Sudamérica- Costa Oeste
de Sudamérica.
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Relevante Para este Infotme, en lo que sigue se resumen los ptincipales resultados de Trujillo et.

al. Q016), considerando escenarios pre y post ampliación del Canal de Panamá, panlademanda
de tres años (2015, 2030 y 2045) en el escenatio tendencial FDC (2015). La Figura 2.5 presenta
ei total de líneas (servicios) que tocan puertos chilenos.

Figura 2.5: Número de Líneas operativas en las Rutas que tocan Puertos

Chilenos Pre y Post Expansión Caralde Panamá
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Fuente: Trujillo et. d,. Q076)

Las conclusiones son relativamente evidentes. Conforme aumenta la demanda, el número de

servicios aumenta para satisfacer la demanda, aunque éste aumento es meflos que proporcional

dado el crecimiento en el tamaño de los buques, conclusión que es válida t^nto pata el conjunto

de rutas, como para aquellos seryicios que tocan puertos chilenos.

Las Figura 2.6 y Figar: 2.7 , por su parte, presentan las simulaciones para eI número y tipo de

buques pata todas las rutas y pata aquellas que tocao puertos chilenos de acuerdo a las

ptoyecciones de demanda.

v
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Figura 2.6: Númeto y Tipo de Buques Utilizados en todas las Rutas Pre y Post

Expansión Canal de Panamá

Capacidad de los buques en TEUs: vl (1.500), v2 (3.000), v3 (5.000), v4 fl.000), v5 (9.000), v6 (13.000) y v7 (18.000).

Fuente: Truiillo et. d. (2016).
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Figura 2.7: Número y Tipo de Buques Utilizados en las Rutas que tocan Puertos

Chilenos Pre y Post Expansión Canal dePanamá

Capacidad de los buques en TEUs: v1 (1.500), v2 (3.000), v3 (5.000), va (.000), v5 (9.000), v6 (13.000) y v7 (18.000).

Fuente: Trujillo et. al. (2016).

Nos centraremos sólo en el escenario post apertura Canal de Panamáque es el relevante hoy. Se

observa que para el total de rutas crecen los buques de mayor tamaño (buques de 13.000 y 18.000

TEUs) confotme se inctementa Ia demanda.I)amala atención el ctecimiento de buques de 5.000

TEUs entre 201,5 y 2045 y prácicamente Ia desaparición de los buques de 7.000 y 9.000 TEUs
parulas simulaciones de todas las rutas.

En el caso de los buques que tocan puertos chilenos la conclusión es distinta . Para el año 2045

desaparecerían los buques de 5.000 TEUs y la of.erta ¡avtera se concentraia ptácicamente en

su totalidad en naves de 13.000 y 18.000 TEUs.

A partir de este resumen de los resultados de las simulaciofles, se pueden destacar las siguientes

conclusiones del estudio Trujillo et. al. (201,6):

(, Todas las simulaciones indican que la incorpotación de buques de gran tamaño (hasta

18.000 TEUs) generuia teducciones en costos de funcionamiento de las navieras, por lo
que cabe esperar un aumento de su utilización en el futuro, siempre que se den las

ftu
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condiciones de infraesttuctura (construcción de nuevos puertos o ampliación de los

existentes) y tanfanas para ello.

(ii) En general, el aumento de la demanda implica el incremento de las líneas que se operan.

Sin embatgo, el incremento del número de líneas que operadan con buques de gran

tamaño explica la significativa reducción en el costo por contenedor movido. En
cualquier caso, el incremento del número de líneas que opetarían con buques de gran

tamaño justificada la adecuación de la infraestructura pofiiatia a tales circunstancias.

(iii) Para una misma demanda, la ampüación del Canal de Panamá favorece una teducción

en el número de líneas activas y un aumento en la ulhzación de buques de gtan
dimensión.

(iv) Del análisis efectuado se deduce la relevancia potencial de las actividades de ttansbordo.

Se confirma la importancia de los puertos del Canal de Panamá y surge el puerto de

Buenaventura como otra opción a tener en cuenta, siempre que cuente con las

infraestructutas necesafias. Por otro lado, puertos como el de Callao y ManzanilTo

(IVIéxico), fuera del entorno de América Central, parecen of¡ecer merios posibilidades de

actlaar. como puertos hub en la región. Esta situación se veÁa clanmente afectada por
cambios en Ia estructun tarifaria de los puertos del entorno.

Los antecedentes desarrollados arriba tienen implicancias obvias para el sistema pomuario de la

V Región. Se requiere ayaflzat de forma rápída en el desattollo e implementación de

infraestructura portwaria de ultima genetación para poder atender el tipo de naves que se espera

moviüce la carga en los ptóximos 30 años.

2.5 Proyecciones de Demanda

La Subsecretaría de Transportes, a través de su División de Desarollo Logístico, encargó en el

año 2075 a la empresa consultora Ferná¡dez y de Cea (FDC, 2015) un estuüo que actualiza las

estimaciones de demanda de carga contenedorizada de los puettos estatales de la V Región que

se disponían a esa fecha, con el fin de planificat las invetsiones necesarias que aseguren un

adecuado servicio a los tequerimientos futuros de la industtía, en uri marco de desarrollo

portuario sostenible.

Los resultados del trabajo de FDC Q01,5) se exponen en el Cuadro 2.1,2 que sigue.
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Cuadro 2.1,2: P toyecciones de Deman da Carga Contened onzaü Puertos

Estatales V Región

(p): Proyección. (r): Real

Fuente: Fleboración propia en base a FDC (2015).

Como se observa, para d. presente lustto FDC (2015) proyecta tasas de crecimiento para el

escenario tendencial y optimista (6,70/o y 6,370 respectivamente) inferiores ala tasa histódca de

crecimiento 2000-2077 de 7 .3oh en TEUs, e infedor d,70% que se vedficó e¡tre 2002 y 2077.

Hacía el año 2045las tasas de crecimiento dela carga contenedorizada de la V Región convergerr

a niveles en tomo a 4o/o enlos escenatios pesimista y tendencial,y a 5oh en el escenario optimista.

Entre otros factores, ello se explica pot el menor crecimiento del cometcio munüal que se

proyecta pata los próximos años y al fenómeno de convergencia que se ha observado

históricamente en la tmnsición de los países de ingreso medio, como lo es Chile hoy, hacia países

de ingreso alto.

Asimismo, FDC (2015) desarolla un modelo de asignación de la demanda paracada terminal de

Puerto San Antonio y de Puerto de Valparaíso. Dicho modelo se fundamenta enla competencia

eritre uno o rnás terminales que prestan servicios en el mercado relevante. -lrsí,pznla asignación

de la demanda proyectadapal.a cada terminal de Puerto San Antonio y de Puerto de Valparaíso,

FDC utiliza estadísticas históricas paracalibrarun modelo de calidad de serricio basado en teoría

de colas y equilibrio tipo Wardrop (niveles de servicio tienden a igualatse en el mediano y largo

plazo llegando a un equilibrio efltre puertos altemativos). Entre los patámetos de simulación

FDC incoryorala capacidad de ofefia, actual y prcyectada de los concesionarios incumbentes,

como así también escenarios alternativos de desarollo del PE. Por su lado, eI estudio de IPS

Ingenieros QO76), rcalizvfls en el marco del trabajo AGCG Q017), uti)tza un criterio similar de

asignación pata elPE emplazado en San Antonio par el escenario de un concesionario para

cada uno de los dos terminales del PE (es decir, 2 terminales de 3 millones de TEUs cada uno).

2015 (p) 2,307 2,307 2,314
2075 (r\ 2,073

2020 2.991 3.106 3.147 5,3 6,7 6,3

2025 3.896 4.139 4.283 5.4 5.9 6.4

2030 4,921 5,336 5.766 4,8 6.15.2

2035 6,136 6,739 7,662 4,5 5,94,8

2040 7,565 8,351 9,996 4,3 4,4 5,5

2045 9.148 70.162 72.827 5.13.9 4.0

v
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La Figura 2.8 expone las proyecciones de demanda del escenario tendencial y optimista de FDC
(201,5) y la carpaaüd de infraestructura actual y proyectada para los puertos de la V Región de

acuerdo a lo tevisado en la Sección2.3.7 de este Informe.

Figura 2.8: Proyecciones de Demanday Capacidad Transfetencia Contenedores

V Región con PE

(Cifras en millones de TEUs)*

* : 2015-2017 ciftas reales.

Fuente: Elaboración propia.

De la inspección de la Figura 2.8 prevta es posible concluir:

(, Hasta fines del año pasado la situación act;al de la infraestructura portuaria estuvo

relativamente estresada ya que su capacidad estaba ptácticamente en el límite de una

utilización consistente con una buena calidad de servicio, medida como tiempo de

espera/tiempo de serr.icio.

(ü) La enúada de la Fase I de PCE a fines de 2017,Ia arnpbacíán a 930 metros lineales de

frente de atraque de STI y a 7.723 metros de TPS, de los cuales 740 metros corresponden

a frente de atraque contínuo (línea de atraque principal) también a fines de2077,entregan
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holgua al sistema pomratio hasa l¿ eaftad¿ del proyecto de desarollo de TCVAL, que
se supooe ocr¡rre en el año 2022 (detdle en Seccién 2.3.1).

(lil) I-a capacidad antes descrita, dadas las ptoyecciones de dernanda, tequiere la entnd¿ de

Ia Fase I del Terminal N(ar del PE con el ptimer frente con una capacidad de 1,5 millones
de TEUs en el año 2026, gule enttega holguras al sistema hasta el año 2037,cuando entra
en operación la Fase II del Terninal tvlar det PE con su segundo 1,5 millón de TEUs y
el proyecto facultativo de PCE.

(iv) Finalmente, para las proyecciones de demanda del esceoario optimista, la capacidad

completa del sistema pormario de la V Región se copa en el añ<¡ 2042 a,wdo el Terminal
Tierra del PE complea su capacidad de 3 millones de TEUs.

En conclusión, el análisis ptevio denota clammeate la necesidad de nueva infraestructura

Porhraria, la que debe ser provista por la entrada del PE a comienzos de la segunda mitad de la
próxima década.

v

9
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3 Mercado Relevante

En general, hay dos dimensiones paraladefinición de mercado relevante en el ámbito portuario:
(a) el mercado del producto, en el que los puertos pueden competir con otros medios de

trarisPorte; y, @) el mercado geográftco, cuando un puerto ve restringido su comportamiento
por otro puerto que opera en la misma región o área de influencia (hiruterland). Los productos o

los límites geográficos incluidos en el metcado relevante, son determinados principalmente por
la posibilidad que tienen los usuarios de elegir un puerto o meüo de transporte diferente, es

decir, por la sustituibilidad de la demanda. Por el lado de la ofefia, el gado de sustitución no

tesulta muy importante debido ala naturaleza específtca de los activos portuarios.

Además, cada puerto enfrenta vrra gam de restricciones competitivas de acuerdo a la
loca\zaciín geográfica, el nivel de infraesttuctura y la capacídad que dispone para manejar

diferentes tipos de cargas. En este sentido, es probable que exista menor rivaüdad competitiva
cuando un puerto tiene una importante posición geográfica o tiene caracteÁstcas especiales que

le permiten atender a distintos productos o tipos de catga.

A continuación se describen estas dos dimensiones de la definición de mercado relevante.

3.1, Mercado relevante del producto

En lo refetente a la dimensión de producto del mercado relevante, el concepto de sustitución es

utilizado por las legislaciones de Iibre competencia de países como el Reino Unido y los EE.UU.
En este respecto, el Office of Fait Trading del Reino Unido indica que "el proceso de definición

de un mercado típicamente comienza estableciendo los sustitutos más cercanos al producto (o

grupo de productos) que son foco de la investigación"ls. De forma similar, el documento

"Horizo¡tal Merger Guidelines" emitido por U.S. Department ofJustice and the Federal Trade

Commission precisa que "la definición del mercado se centra únicamente en los factotes de

sustitución de la demanda, por ejemplo enla capacidad y voluntad de los clientes de sustituir de

un producto a otro, en respuesta a rttt aumento en precios o a un cambio en la caüdad del

producto o sen icio, con iguales precios"16.

Por su parte, en Chile Ia Fiscalía Nacional Económica (FNE, 201,2) enaende por mercado

relevante de un producto o de un grupo de productos, en un área geográfica en que se produce,

compra o vende, y en una dimensión tempotal tales que resulte probable ejercer a su respecto

15 Traducción Iibre Office of Fair Trading Q00a), págna 3.
16 Traducción übre Department ofJustice and the Federal Trade Commission (2010), página 10.
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poder de mercado. As| la "FNE entiende que conforman un mismo mercado relevante de un

producto o grupo de productos aquellos que sus consumidores consideren susdrutos

suficientemente próximos"17.

La demanda por los servicios de un puerto es una "demanda derivada" debido a que depende

de la demanda de ftansporte como un todo (desde el origen dela carga hasta su destino final), la

que puede obtenerse por diferentes medios de ffansportes, ya sea por caffeter^, ferrocarril o

aéteo. Es decir, pata ciertos servicios, el transporte maitimo puede competir con los offos

modos de transporte de carga. Los servicios que los usuarios demandan en los puertos, tiene

importantes implicancias en que tan sensibles al ptecio serán éstos en relación a los cobros, los

que representan solo un componente del costo de transporte total. Debido a que los cobros por
servicios pofiuarios son del orden del 5oh a 10o/o del costo de la cadena total de transporte, los

usuarios tienden a ser menos sensibles a los cambios de precios.

Oüas consideraciones respecto al grado de sustituibilidad de la demanda dice relación ala forma

en que ésta es o puede ser traflsportada por vía marítima. Si la carga transpofiada en forma

fuaccio¡ada o a granel es posible de contenedorizar, entonces los originadores de esa c rg
tendrán mayores opciones para embarcar o desembarcar sus productos dadala convergencia de

la industria hacia la especialización de terminales. Lo contrario ocurre si no existe dicha

posibilidad de sustitución.

Considerando algunos de los elementos previos, resultado de la Consulta reiltzada al TDLC por

parte de EPSA, en el matco del Proceso de ücitación del frente de atraque Costanera Espigón

(?LCE), dicho organismo emitió en octubte de 2009 el Informe N" 6 (TDLC,2009 a), el que se

si¡teiza en los siguientes numerales en lo relativo a la definición de mercado relevante en la

dimensión del producto.

(r) El Honorable Tribunal concluye que dada la nula sustitución que existe por el lado de la

demanda, respecto al transporte de carga contenedorizada vetsus la catga fracciorada,y

teniendo también en consideración la clata especializacíío planificada para el frente por

licitarse (frente Costanera Espigon de San Antonio), no es posible considerat dentro de

un mismo mercado relevante a los servicios pottuarios pan cmga general y pan gtaneles,

por lo que se a¡aTizan en forma separada. Es decir, que la transferencia de ambos tipos

de carga no forma parte del mismo mercado relevante.

(ii) Asimismo, se argrrneflta respecto de la catga a granel, que se debe distinguir ente
gmneles sóüdos y líquidos. Si bien el Frente de Attaque Costaneta-Espigón ha

17 La habüdad de competidores actuales o potenciales de las entidades que se coflceotran para responder a un
aumento en los precios es importante alahora de determinar si es posible eiercer poder de mercado.
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transferido en los últimos años graneles líquidos, aJ año 2007 éstos sólo representaron el

0,2o/o del total de carga üansferida en ese frente y un 0,2o/o del total de graneles líqüdos
transferidos en la región. Además, según la infotmación publicada por EPSA en el "Plan

Maestro 2009 del Puerto de San Antonio", durante el año 2008 el Espigón de San

Antonio no ftansfrió graneles líquidos. Por lo t^flto,p^ta efectos del citado Informe No

6, el Tribunal consideró como parte del mercado relevante sóIo a los gmneles sólidos.

(iii) Adicionalmente, y sin perjücio de la defrnición de mercado geográhco que se detalla

líneas abajo, el TDLC señala que debe tenerse presente que, no obstante que el puerto

privado de uso púbüco de Ventanas está especiaüzado en gtaneles, no será considerado

como un sustituto que pueda ejercer una real presión competitiva en los otros frentes de

attaque de la Región de Valparaíso destinados a Ia descatga y movijización de graneles

sóüdos ya que dicho puerto mantiene un acuerdo comercial de largo plazo con su

principal cliente de graneles sólidos limpios -Graneles de Chile S.A.- mediante el cual

este usuatio posee acceso exclusivo ala cinta transpottadoray a las dos bodegas situadas

en dicho puerto. Por lo anteriot, y dado que el Espigón de San Antonio y los ottos

frentes de atraque que operafl con graneles en la Región de Valparaíso moviüzan

principalmente graneles sólidos limpios, este Tribunal estima que el Puerto de Ventanas

no fotma parte del metcado televante.

Así, en base al análisis ptevio, el TDLC consideró dos mercados relevantes de producto: el de

los servicios portuarios básicos en frentes de atraque de uso público que puedan atender Ia nave

de diseño del proyecto alicitar (i) para carga general, incluyendo tanto carga en contenedotes

como carga fraccionada;y, (ii) para graneles sólidos.

Asimismo, tanto el Informe N"5 (TDLC, 2009 b) como el Informe N"8 GDLC, 2012) del

TDLC con ocasión de la licitación del Sitio No2 del Puerto deYalparatso definen el mercado

relevante como: "servicios portuarios básicos en frentes de atraque de uso púbüco de Ia Región

de Valparaíso que puedan atender la nave de diseño del proyecto a ltcitar, para cada uno de los

tipos de usuarios de carga general, estos es, catga eL contenedores por un lado, y catga

fraccionada por otro"18. Es decir, para elcaso del Puerto de Valpataíso, el TDLC excluyó la carga

de graneles del mercado relevante ya que sus terminales no tienen infraestructura para su

transferencia.

Alafuz de los antecedentes expuestos, dado que existen condiciones de competencia panla
carga fraccionada,tanto en los terminales de San Antonio STI y PCE, como en los de Valparaíso

TPS y TCVAL, los que están sujetos a tarifas máximas, como así también respecto dela carga

de graneles en San Antonio Panul y PCE, también sujetos a tartfas máximas, en opinión de este

18 TDLC Q01.2) op. cit.
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autor el mercado relevante p^rala licitación del PE corresponde al de los servicios portuarios
básicos en frentes de ataque de uso público que puedan atender la nave de diseño del terminal
ahcita4 pdoritariamente pan carga de contenedores. Es decir, no se excluyela catga general y
los graneles sólidos y líquidos, auoque es evidente que el Terminal Mar del PE tendrá una alta

especiali zación en contenedores.

3.2 Mercado relevante geográfico

El límite del mercado geogtáfico estará determinado por el alcance que tienen los consumidores

de poder elegit entre diferentes puertos de origen y de destino. EI grado de competencia entre

puertos depende fundamentalmente de tres factores: el nivel de sensibilidad al precio de los

consumidores, el grado de competencia intrapor¡nnz y la intensidadala cual los puertos de

diferentes sectores geográficos son capaces de serrir al mismo hinterland.

No obstante las consideraciones antetiores, el artículo 14 de la Ley 79.542 presume que el

mercado televante en su dimensión geográfica está delimitado a la Región de Valparaíso, es decir,

considera que no eíste sustituibilidad enüe los servicios prestados por los frentes de auaque de

puertos de uso público ubicados en otras regiones del país1e. Luego, para este autor, el mercado

geogáftco coresponde a la Región de Yalparaiso y el mercado relevante, por tanto, está

conformado por los puertos de uso público de la Región de Valparaíso que movilicen carga

contenedorizada.

1e En concreto, dicho artículo señala que "Tratándose de ftentes de atraque, la participación de terceros sólo se

efectuará züavés de concesiones portuarias. Para que proceda otorgarlas, en los puertos o terminales estatales de
la Región deberá existir otro ftente de atraque czpzz de atender la nave de diseño de aquel frente obieto de la
coacesión Portuaria; de lo contrario, el directorio deberá contar con un informe de Ia Comisión Preventiva Central,
establecida en el decreto ley 217, de 1973".

5t



v

Y
4 Proyecto Puerto de Gran Escala o Puerto Exterior en San

Antonio

Como se especificó en la sección 2.5,las proyecciones de demanda disponibles permiten estimar

que la capacidad de ttasferencia de Ia act¡al infraestructura portuaia y de los proyectos de

desarrollo de los terminales concesionados, se copará hacia mediados de la próxima década. En
el contexto de la política portuaria nacional, definida por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones (I,fIT), el 17 de eneto de 2018La Presidenta Michelle Bachelet informó la
implementación del Puerto de Gran Escala (PGE) o Puerto Exterior (PE) en San Antonio, esro

luego de que el Comité de Ministtos de la Comisión Nacional pata el Desarollo Logístico,
conformado pot los titrfares de Transportes y Telecomunicaciones, Hacienda, Obras Públicas,

Economía, además de la Ptesidenta del Sistema de Empresas Públicas, arrelizara las fortalezas

técnicas, económicas y de otdenamiento territorial que la Región de Valparaíso presenta y que

son adecuadas para albergar un proyecto de esta envergadura , el que representa utl nuevo
eslabón en el desarrolio de una Red Logística de Gran Escala ELGE).

En síntesis, el PE consiste en la construcción de obms de abrigo e¡la zona sur del 
^cnlal 

Puerto

y Ia construcción de terminales para contenedores que tendrán 1.730 metros lineales en cada

ftente, con una capacidad de transfetencia total de unos 6 millones de TEUs al año. En las

siguientes sub secciones se profundiza respecto al proyecto.

4.1, Inversiones y nave de diseño

La Figum 4.1 esquemataa el desarrollo del PE y sus unidades de negocios de acuerdo a lo
definido en el uabajo AGCG (2017).

v
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Figura 4.1: Unidades de Negocio PE

1{

Fuente: AGCG (2017).

Las unidades de negocios son las siguientes:

o MoIo de abrigo u obras de abrigo (IV!.

o Terminales (f), que se dividen en Tetminal Mar (I1V! y Terminal Tie:l;a (TT), cada uno
de los cuales se construye en dos fases (fM1, TM2, TT1 y TT2).

o Obras de acceso (OA), que coresponden a Ia última milla de las líneas ftoncales de

transporte teffestre vehict'lar y ferroviario al recinto portuario.

Pot su Lado,la nave de diseño del PE cotresponde a naves portacontenedores de clase E, cuyas

pdncipales características son las siguientes:

o Eslora de 397 metros.

. Manga de 56,4 metros.

o Calado de 15,5 metros.

o Capacidad de 15.000 TEUs.

Así, cuando se encuentren operativos sus dos frentes de aftaque, el PE podrá atender a 8 naves

clase E simultáneamente (cuatro en cada frente).

Por su lado, de acuerdo al estudio de Ingeniería Básica teelizaf,,s por Typsa presentado por EPSA
a fines de junio de 2077, el presupuesto total del PE asciende a US$3.271 millones, monto que
se detalla en el Cuadro 4.1 siguiente.

v
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Cuadro 4.1: Montos de Inversión Puerto de Gran Escala

(Cifras en Millones de US$)

*: Considera valor de la ingenierÍa.

Fuente: EPSA.

4.2 Modelo de negocios

El trabajo reahzado en AGCG (2017) determinó un Modelo de Negocio para cada Unidad de

Negocio del PE (Terminales, Obras de Abrigo y Obras de Acceso), los cuales se resumen en lo

que sigue.

Molo de Abrigo u Obras de Abrigo

De acuerdo a lo repottado en el Cuadto 4.7,las inversiones en Obras de Abrigo se estiman en

unos US$ 707,3 millones. En nuesfto sistema portuario, el servicio de "aguas abrigadas", uso de

espacios comunes y otros servicios prestados pot la empresa pública a todos los usuarios del

recinto se remuflera a través de la Taifa de Uso de Puerto (TUP). La TUP la paga la empresa

naiera,la que se fija en dólares por Tonelada de Registro Bruto (TRG) de las naves que recalan

en el puerto.

Debido la magnirud del proyecto y a la difícil proyección de sus ingtesos, que depende de los

esfuerzos comerciales que realicen los operadores de los tetminales y de la tendeocia de

crecimiento del tamaño de los buques, efltre otras variables no controlables por un eventual

operadot privado, AGCG (2017) concluyó que el Molo de Abrigo fuera construido y operado

por EPSA. Asimismo, dadala incertidumbre de los ingresos futuros de este negocio, producto

de que los ingresos de la TUP son de muy largo plazo (30 años si se concesiona según la ley

portuatia), se estimó necesario Ia existencia de una garar0a Estatal para su financiamiento.

Concepto
Fase 0

EPSA

Faee 1 PE Terminal Mar (TM) Faee 2 PE Tetminal Tiera (Ia)
Total

Etapa l TM
ITMl)

Etapa 2TM
ITM2)

Total Faee

l ITM)
Etapa 1TT

lTrl)
Etepa2Tf

(T:f2\
Total Fase

2ffTl
1. Obras de Abrig6" 707,3 707.3

Rompeolas 608.5 608.5

Dtagados 98.8 98.8

2. Accesibilidad 121.7 127.7

Acceso vial lRuta 78) 75.2 1< )
Ramal de conexión FFCC 46.5 46.5

3. Terminales Portuarios 702.8 561,3 1.264,7 658,8 519,1 1.177,9 2.442,0

Muelle y Explanada 247,1 193.4 440.5 207.6 161.1 368.7 809.2

Edificios, instalaciones,

vías de circulación. FFCC
193,4 q(q 288,9 178,0 94,8 )a) a 561,7

Equioamiento de oatio 262.3 ,1' l 534.7 273.2 263.2 536.4 t.071.1
Total 829-0 702.8 561.3 1.264-7 658.8 519-1 1.177 -9 3.277-O
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Este autor comparte plenamente que el Molo de Abrrgo deba ser construido y operado por la

empresa pública. Abajo los argumentos:

(1) La evaluación financiera considerando endeudadmiento con aval explícito del Estado

concluye que la obra es financiable con Ia recaudación por la TUP del PE, al mismo

nivel o algo superior ala actual. Algunos supuestos y resultados de simulaciones para

distintos escenarios son los siguientes:

o Se ut:üzan las estimaciones de demanda de FDC (201.5), estructutura

deuda/capital de 70%/30o/o y tasa de costo de capital promedio ponderado

flWACC) de 5,7oh, considerando una tasa de interés patala deuda de 3,5o/o.

o Con los supuestos anteriofes, la evaluación fi.nanciera para un plazo de 50 años y

el valor actual de la TUP (US$ 0,45/TRG) resulta en un VAN de US$ 17

millones.

o Simulaciones para escenarios alternativos que considerarl menor crecimiento del

PIB, un aumento de Ia invetsión de 1070, entrada en operación del PE el año

2028 y mayor tamaño de los barcos, y combinaciones de algunos de estos

escenarios, implican un incremento máximo de la TUP de 28o/o (entre 870 y 28%)

respecto de su actual valot pan obtener un VAN igual a cero'

(n) En opinión de este autor, las nuevas naves de diseño del nuevo puerto o terminales

del PE debieran pagar taifas TUP superiores a las otras dos dársenas actuales de la V

Región. Los incrementos que resultan de las simulaciones que se detallaron en el

numeral previo son perfectamente posibles para el nuevo PE puesto que las rluevas

naves de üseño de hasta 15.000 TEUs y 400 metros de eslora les intetesa una

infraestructura y equipamiento que permita una rápida transferencia y la menor

estadía posible en el puerto.

(rlr) De implementarse una concesión y operación del Molo de Abrigo, el costo de

financiamiento sería de unos 100 bp adicionales, incluso con la garantia del Estado

(AGCG, 201,7). Ese mayot costo de financiamiento es innecesario pues no es posible

rransfedr el riesgo de financiamiento a los privados. El Estado puede endeudarse (y/o

posponer o congelar los retiros de Ia empresa poffuatia) a un costo alternativo menor.

(iv) Una de las variables claves para que el Molo de Abrigo sea un modelo de negocios

independiente üce relación con su vida útil. Las estimaciones financieras referidas

arriba suponen una vida útil de 60 años, pot lo que el Estado deberá igual hacetse

cargo de los recursos p^rapagar el valor residual del 50% de la inversión en unos 30

años al vencer elplazo de una eventual concesión baiola ley de puertos. Es eüdente

que el Molo tendtá una vida útil mucho mayor.

(") EI único riesgo relevante es constructivo y por ende el monto de inversión, I ese

riesgo puede ser controlado por la Empresa Portuaria de San Antonio en la licitación
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y contrato de consffucción. No se percibe que exista un riesgo de operación o
mantención muy significativo.

(4 El molo servirá de abrigo parl;.más de un terminal en el PE, por lo que los problemas

de coordinación en los procesos simultáneos o traslapados de consttucción del Molo
de Abrigo y los terminales pueden ser mejor resueltos por ei Estado.

("r) Complementadamente, y muy relevante para el tipo de conitratos que pudiera hacerse

con concesionarios privados, es facultad exclusiva del Directorio de EPSA definir las

taifas TUP, esto es los ingtesos que se atribuyen al Molo de Abrigo. Ello representa

un riesgo adicional para un opetador privado del Molo, quien podría verse enfrentado
a un comportamiento oportunista del Directorio bajando la TUP por debajo de un
valor efeiciente. Es opinión de este autor que las TUP debiesen ser tadfas tales que,

junto a los pagos up-front atribuibles a la inversión en el Molo de Abdgo o al pago

adicional si así se determina, la invetsión en el Molo de Abrigo tenga una TIR cercana

a la tasa social de descuento del Fisco que hoy es de 6%o en UF. Todo 1o anterior

redunda en un arreglo mu complejo para un operadot privado.

("ru) Por ultimo, como veremos en la sección 5 de este Informe, si el TDLC persiste en el

argumento de mantener la mínima taifamáv,trna como único criterio de adjudicaciín,
es posible justificar un monto importante de pago nP-frort a EPSA, distinto al pago

por desempate, como parte del costo de inversión del Molo de Abrigo que deberá ser

pagado por los concesionarios de esta flueva dársena abigada.

Obras de Aae¡o

Como se observa del Cuadro 4.1, las obras de acceso viales tienen una inversión de US$ 75,2

millones y las ferroviarias de US$ 46,5 millones. Es decir, se trata de montos de inversión

meoores si se comparan cori los restantes componentes del proyecto PE. Por ello, para reducir

los costos de transacción que se pueden ptoducir si las Obms de Acceso son financiadas y

administmdas por otros órganos del Estado (e.g., EFE, MOP, etc.) o por los operadores de

terminales, AGCG (201,7) tecomienda que sean financiadas a través de EPSA y que se cobre un

pago anual a los operadores de los terminales por su uso, diseño que es compartido por este

autoÉ0.

20 Se debe notar que aún está pendiente una evaluació¡ respecto a si incluir o flo este tipo de tarifas a los operadores
de carga.
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Terminales

El estudio AGCG (2017) concluye que la construcción y operación del negocio de Terminales

es rentable para operadores privados y por tanto, recomienda que éstos sean concesionados

mediante ücitación pública de acuerdo alaLey Portuaria.

En concreto, el referido estudio propofle como alternativas de Modelo de Negocio, la licitación

de Ia primera fase del PE a un solo operador privado por 30 años, es decir licitación del fiente

completo de 1.730 metros lineales, el que se construirá en dos etapas.

4.3 Licitación Terminal de 3 millones de TEUs

El Modelo Porfuario Chileno se ha basado en unidades de terminales concesionados que

compiten por un volumen de entre 1 millón y L,5 millones de TEUs. Nos refedmos a la
competenciaporla transfetencia de contenedores que es la relevante para el PE. La capactdad

del terminal STI, concluida la expansión a 930 metros, será de 1,35 millones de TEUs. La

capacidad de TPS por su parte llega a casi 1 millón de TEUs, y el terminal de PCE tendrá

capacidad para casi 1,3 millones de TEUs de transferencia anual y la capacidad de TCVAL
alcanzará unos 1,L4 millones de TEUs.

Parece naíxal concluir que los 6 millones totales de TEUs de capacidad plena del PE deban ser

divididos en 4 terminales de 1,5 millones de TEUs de transfetencia anual cada uno. Sin embargo,

esa es una conclusión apresurada pues no es lo mismo un terminal lineal de 3 millones de TEUs

que dos de 1,5 millones de TEUs ya que existen muy importantes economías de escala.

En efecto, siguiendo parámetros técnicos, Intecsa-Inarsa Q01,3) teñza un análisis de Ia

capacidad de la línea de atraque y se comprueba que, asumiendo un ttáfico anual de 3 millones

de TEUs pot año por terminal, con el diseño propuesto del PE se podrían alca¡zar niveles de

ocupación menores al 60% y tiempos de servicio inferiores al 1.0oh. Esto bajo una serie de

supuestos relatiyamente optimistas que implican, efltre otros, tendimientos medios de 1.685

TEUs/ nl/ año, lo cual se encuentra en el rango superior de los puetos comparables. Asimismo,

dicho trabaio aoñza el caso de Ia construcción en fases del Terminal 1 y se atgumenta que la

Fase 1-4, equivalente aproximadamente ala mitad del Terminal 1 en términos de metros de

ftente, ¡o alcanzarála capacidad de 1,5 millones de TEUs debido pdncipalmente a dos razones:

Teoúa de colas (división del fiente de atraque en 2 terminales disminuye los puestos de

atraque, lo que pena)iza los tiempos de espera).

Menor longitud de muelle dificulta la combinación de atraques de naves menores.

a

a

43



qqq

Así, Intecsa-Inarsa Q013) concluye que la capacidad máxima de transferencia de la Fase 1-A no

es de 1,5 millones de TEUs por año, sino que de 7,275 millones TEUs por año, con señales de

congestión. El estudio concluye asimismo que una vez que se termina las Fase 1-B (y pot ende

se completa el Terminal 1) se ilcanza el nivel de diseño de 3 millones de TEUs por año, siempre

que el Terminal 1 fuera operado por un solo concesionario.

Por su parte, en el estudio AGCG Q01,7) se presenta el trabajo reiltzado por IPS Ingenieros

(2016) en el que, entre otras, se tealiza¡ simulaciones para un escenario con 2 concesionarios

(Escenario 1 del Cuadrc 4.2 siguiente) y un escenaio contrafactual con 4 concesionarios

(Escenario 2 en Cuadro 4.2) para el PE. De este análisis destacan los tesultados de transferencia

total de TEUs del PE,la cual hacia el añ,o 2045 alcanza aproximadamente 6,3 millones de TEUs

por año en el Escenario 1 versus 5,4 millones de TEUs en el Escenaio 2 (o que es un poco

mayor al cálculo rca)izado por Intecsa-Inarsa). Asimismo, si bien el Escenario 2 muestra tasas de

ocupación más bajas, a partir del año 2038 los niveles de servicio, medidos por la razón tiempo

de espera a tiempo de servicio, empeoran significativamente, todo ello considerando las fechas

de ent¡ada de los terminales que se detallan en el Cuadro 4.2.

Cuadro 4.2: Fecha de entrada de los Terminales

Fuenre: AGCG (2017).

Complementariamente, según se destaca en Fischer Q017),el estudio Intecsa-Inarsa sólo analtzí

Ia reducción de capacidad al dividir en dos concesionarios cada ftente de atraque debido a los

tiempos de espera y de servicio de las naves (metodología que también tlilíza IPS Ingenieros,

201,6), existiendo las siguientes tres causas aücionales de pérdidas de eficiencia.al dividir en dos

cada terminal del PE21 (mayor detalle en Fischer, 2017).

(1) No poder concentrar las grúas pórtico del frente en los puntos de mayor demanda de

capacidad de descarga.

(ii) Operación de transfetencia de carga ineficiente al interior del puerto al convivir en la

zo¡a de acopio cargas de salida y de entrada.

(iii) Una operación ineficiente del sistema de trenes por interferencias entre los

concesionarios.

T1A 2026 2026

T1B 2031. 2029

T2A 2035 2033

T29 2039 2037

21 Para mayor detalle véase Fischer (2017)
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En la misma ditección de los estudios citados previamente, el Anexo A del trabajo de Fischer

(201,7) presenta estimaciones rcahzadas por el Instituto Sistemas Complejos de Ingeniería (ISC!
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile. Se concluye que las

pérdidas de eficiencia de dividir los terminales en dos concesionarios son considerables,

oscilando entre 35o/o y 50o/o dependiendo del nivel de servicios.

Es decir, los resultados de pérdidas de efi.ciencia de dividir el terminal son robustos. En este

contexto, de acuetdo a las estimaciones repottadas en el Cuadro 4.2, el terminal de 3 millones

de TEUs operado por un solo concesionario enúaita recién en operaciófl con ese volumen de

carga el año 2031,1o que significa que hasta dicho año, existirán 5 terminales de similar capacidad

operando y compitiendo por la ca¡cha de la transferencia de contenedores en la V Región. En

la medida que se tomen los tesguardos para asegurarse de que la competencia por la cancha en

la licitación del PE no deje taitfas por debajo de las tarifas eficientes,lo que podría ser predatodo

para los otros teminales de la región, la competencia por la cancha debiese mantefler las tarifas

en niveles de competencia.

Asimismo, el terminal PE será distinto en la combinación CAPEX-OPEX de Ia operación

portuaria relativo a los otros terminales (mayor CAPEX y menor OPEX), pero al menos que se

cometa el error identificado en la Sección 5 como eI error de "Panul", hasta el año 2030 o erl su

vecindad, los 5 terminales tendrán una capacidad de transferencia similar. En efecto, hasta ese

año (o hasta que se amplíe el terminal de la primera fase del PE) los 5 terminales tendráo

capacidad de carga entre 1,1 y 1,5 millones de TEUs. El quinto terminal tendtá una tecnología

de operación distinta, peto ello no implica que se podrá ttansferit contenedores a un precio

menor. Si se evita el error de tarifas muy bajas en la adjudicaciót, tema que es tratado en la

Sección 6 de este Informe en la propuesta de variables de adjudicación, es opinión de este autot

que hasta bien entrada la próxima década la rivalidad competitiva se ptofundiza, Íto se debilita.

¿Pero qué ocurre hacia el 2030, atando compitan un terminal de 3 millones de TEUs y 4 de

entre 1,1 y 1,5 millones de TEUs? Este tema también se analiza en la Sección 6.

En base a los antecedentes desarrollados en esta subsección se puede concluir:

(, Los resultados de los estudios técnicos son taxativos en concluir que en térmrnos

operacionales es óptimo considerar 2 concesionaios para el PE, de 3 millones de TEUs

cada uno, y no 4 terminales de 1,5 millones de TEUs cada uno. No se reqüere tetminat

con B terminales equivalentes en una década y media más.

(ii) Cabe mencionar que los resultados antedores dependen en términos absolutos de una

serie de variables, tales como el tamaño de nave promedio, las velocidades de
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transfetencia, etc. Sin embatgg, la condusión de que en témrinos operacionales es

preferible 2 concesionarios a 4 coocesiooatios en el PE, es tobusta.
(iii) Excepto que se cometa el erot de deiat las tarifas del PE por debajo de l¿s tsÁfas

eficientes -y que finalmente se tetmioe subsidiando por el Est¿do el costo del abrigo en
la nueva dátsena, tema que ambién se ^t liza, y aborda en la Sección 6-, hasta bien
entr¿da la ptóxima década, la competeocia en la cancha pot la transferencia de
contenedotes en la V tegión se ptofundiza, rro se debilita. Si se toman los rcsguardos
correspondientes, la competencia pot sernicios de transfereocia de contenedores en l¿ V
Región, auoque con tecnologr*r y combinaciones CAPEX-OPEX diferentes, permite
r¡na s¿ria competencia de tetminales pot la atención de la carga. La sección 6 también
analtzz y provee una solución pa.t^ la competencia de temrinales desde el año 2030 en
adelante.

v
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5 Breve Análisis de Competencia 1,998-2015

En esta sección se describe en primet lugar el mecanismo económico de adjudicación de las

concesiones de la primera y segunda fase de licitaciones, es decir, la competencia por La cancha.

A continuación se anaJtzala información disponible respecto a la competencia en la cancha que

se ha verificado estos años. Denúo de esta última subsección se incluye una descripción de los

resultados de la ultima licitación del terminal Costanera Espigón, actualmente PCE. Finalmente
se describe, como un importante antecedente de la recomendación de este autor de la sección 6,

la expedencia de la concesión del Terminal de Panul del Pueto de San Antonio.

5.1 Competencia por la cancha: Variables de Adjudicación

5.1.1. Primera fase de ücitaciones

A esta fase corresponden las licitaciones del Frente de Atraque No1 del Puerto de Valparaíso,

adjudicado a Terminal Pacífico Sur (TPS) en 1.999; Sitio No8 del Puerto de San Antonio,
adjudicado a Puerto Panul en 1999; Molo Sut del Puerto de San Antonio, adjudicado a San

Antonio Terminal Intetnacional (STI) en 1.999; Puerto de San Vicente, adjudicado a San Vicente
Terminal Internacionat (SVTI) en 1.999; Frente de Atraque No1 del Puerto de Iquique,
adjudicado a Iquique Terminal Internacional (ITI) el año 2000; Sitios 3 a 7 del, Puerto de

Antofagasta, adjudicado a Antofagasta Tetminal Internacional (ATD e12003; y, Sitios 1 a 6 del

Puetto de Arica, adjudicado eL2004 a Terminal Puerto Arica (TPA).

Paru cada licitación, las compañías portuadas correspondientes establecieron requisitos de

calidad de servicio. En específico, se fi.jaron tasas de velocidad de transferencíaparalos tipos de

carga principales de cada puerto, y niveles de congestión.

Estos requisitos representaban un indicadot del nivel de inversión que cada empresa portuaria

estimaba necesatia para su puerto, pero se dej6 a criterio de los candidatos las inversiones

específicas que debían rcaliz.arcs para cumplir con los tequisitos y el momerito en que se

implementarían. Pot lo tanto, el cumplimiento de los requisitos de calidad se diseñó como una

variable a medir periódicamente durante la vida de la concesión.

El Plan de Inversión propuesto por el candidato debía entregarse como parte de la "Propuesta
Técníca" para su revisión y aprobación, la que estaba condicionada a que ésta reflejara los

requerimientos considerados necesarios pata cumplir los requisitos de calidad de servicio.
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La aprobacrón de la etapa de revisión de los requerimientos mínimos, verificados a través de Ia

aprobación de la Propuesta Técnica, permitía a los candidatos pasar ala etapa de tevisión de la

Oferta Económica.

El Indice I: pinera uariable de adjudicación

La pnmera valirable de adjudicación es el menor Índice I, que representa un promedio
ponderado, medido en dólares por tonelada (IJS$/ton), de las tarifas aplicadas en el puerto para

los servicios que fueron definidos como básicos ("servicios Básicos') y a padu de éste, se

establece el nivel máximo de tarifas que podría cobrar el concesionado durante la relación
contractual.

Los Servicios Básicos se definieron como aquellos que soo indispensables para el atraque de las

naves, la transfetencia de catga o para cuya ptovisión es necesaria la infraestructura entregada en

concesión, no existiendo la posibilidad de una provisión altetnativa pot parte de empresas

distintas e independientes del concesionario, de manera que éste los presta o puede prestar en

condiciones de monopoüo en el frente de affaquez; servicios cuya prestación es obligatoia paru
el concesionario y cuyas taifas se eocuefltran sujetas a valores máximos.

En el caso del Terminal 7 deYalparaíso, el Molo Sut de San Antonio y San Vicente, el Índice I
se calculó como:

= Tarifa de transferencia de contenedores (1 TEU, contenedor lleno).

= Tarifa de transferencia de carga ftaccionada.

= Tarifa por el uso de infraest¡uctura de catgt.

= Tanfapor el uso de inftaestructura de naves.

= Pxámeüo definido por la empresa poruaaz.

= Parámetro definido por la empresa pornraria.

= Largo total de las naves por hora (metros hora), def,nido como la suma del largo de las naves

atendidas durante un año, multiplicadas por el tiempo efl el puerto.

= Cargamento efectivamente transferido en un año.

En el caso del terminal Panul, la fórmula se definió como:

Donde,
TTC

TTF
TMC
TMN

q

p

L

AT

I = (rrc x o) + (rrF x B) + rMC + (rMI]!Ái )

zTMN X LrI=rrG+rMC*( * )

22 TDLC Q009 c), pág¡na 25, pturafo 46.
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Donde,
TTG = Tarifa de transferencia de carga. de graneles.

TMC, TMN, L y AT idénticas al caso anterior.

Como se indicó ariba,el índice I no es más que un promedio ponderado por tonelada transferida

(o precio monómico en US$/ton), que incluye tanto la taifa de transferencia aIa carga como la
taÁfa de muellaje ala ¡ave. Los parámetros o coeficientes se eligen de tal modo de convertir la

respectiva taifa en I^ P^rte cortespondiente de la taifa monómica, es deci.r, en US$/ton. Por
ejemplo, el coeficiente que multiplica la taifa por TEU transferido (TIC) se calcula para

notmalizar la tanfa por TEU a una taifa por tonelada, ponderada también por la participación

de los contenedores en el ingteso total por servicio básicos del terminal altcitar.

Estos parámetros o coeficientes fueron definidos inicialmente por cada empresa port.nna pan
el cálculo del índice ofertado en el ptoceso de ücitación. En caso de adjudicarse la concesión, el

candidato debía cumplir con el límite del valor del Índice I ofetado durante toda la duración del

contrato, considerando ajustes pot inflación IJS PPI). Así, estos coefi.cientes son medidos por
la emptesa portuaria anualmente con el fin de fiscalizar el cumplimiento de dicho límite.

Con el objetivo de permitirles adaptarse a distintas condiciones de mercado, los concesionarios

pueden ajustar la estructura de las taifas para cada uno de los Servicios Básicos, es decit,

transferir parte del valor de una taifa a otta, siempre y cuando la combinación de tarifas máximas

asignadas a cada servicio tesulte en un Ínüce I menor o igual d Índice I ofertado originalmente

ajustado por PPI.

El valor del Índice I que el concesiona¡io debe cumplir es enttegado a éste al inicio de cada año,

ajustado a pardr de la inflación del año anteriot y los valotes de L y AT, que son calculados pot
la empresa portuaria utilizando los datos del año previo, según se definió anteriormente.

EtÍndin MínimoltPago Adicional: raoionalidad como segilltda aaiable de adjudicaión

Al ser estas las primetas licitaciones de puertos chilenos, los que anteriormente se enconffaban

en control del Estado, las condiciones previas ylas tanfas vigentes no podían ser consideradas

necesatiamente como competitivas. La licitación, entonces, debía intentar reproducir las

condiciones de un mercado competitivo y que las tarifas de adjudicación fueran "taifas
eficientes" o competitivas. Sin embargo, dado que se desconocían las condiciones de

comPetencia, existía un genüno temor debido a que el tmnsporte marítimo se encuentra bastante

concentrado en pocos actores. Así, se temía que una oferta "agtesiva" o por debajo de las tarifas

eficientes de metcado pudiera estar motivada en el intetés de las navieras o usuarios relevantes
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dela carga para adjudicarse el puerto o terminal, y luego, a través de precios de transferenciaa
sus empresas relacionadas, se podría rentabihzat la inversión en el puerto.

Por ello, además de los resguatdos ala rrtegración horizontal y vertical introducidos en la CPC

(1998), pata evitar propuestas que con eI fin de adjudicarse la concesión ofertara¡ taÁfas menores

a las eficientes, se definió un Índice Mínimo previamente conocido para cadalicitación. Es decir,

la oferta de Ia primeravanable de adjudicación (ndice taifaio) no podía ser inferior a dicho
Índice Mínimo.

Este Indice Mínimo fue calculado pot medio de modelos eficientes y por análisis comparado,

permitiendo a los proponentes la posibilidad de fijat su ofetta eri este nivel. En caso de que

existiese más de un ofetente que propusiera el Índice Mínimo, durante la primera fase de

licitaciones se utiüzó como vadable de desempate un Pago Adicional que el candidato proponía
realizar al Estado para adjudicarse la concesión.

Con la definición de estas variables, es decir, Índice I, Índice Mínimo y Pago Adicional, se

adjudicaron los frentes de atraque de los puertos estatales de la pdmera fase de licitaciones,

asegurando que el proceso fuese competitivo y que no existiesen tarifas ineficientes que

impidieran el desarrollo competitivo del sector portuario chileno.

5.1.2 Segunda fase de licitaciones

Concluida la primera fase de licitaciones utilizando los mecanismos y variables descdtos en Ia

subsección antetior, se üo paso a la segunda fase de licitaciones, la que agnJpz- todas las

licitaciones pornrarias a pariu del año 2008.

A esta segunda fase corresponden los ptocesos de licitación del Puerto de Coquimbo, adjudicado

a Terminal Puerto Coquimbo (TPC) en 201.1.; Iicitación dei Frente Costanera Espigón,

adjudicado a Puerto Central eCE) en2077;y,licitación del Sitio No 2 de Valparaíso ("Terminal
2"), adjudicado a Terminal Ceros de Valparaíso (TCVAL) e¡ 2013. Además, a esta fase

corresponden los procesos de licitación que fueron declarados desiertos: Sitio No 9 del Pueto
San Antonio, Puerto Montt, Iquique y Antofagasta.

A diferencia de la pdmera fase, al comienzo de este proceso de licitaciones ya existían distintos

operadotes portuarios en concesiones a lo largo del país, lo que definía una situación de mercado

distinta y además permitió incorporar los aprendizajes obtenidos a partir de las concesiones en

curso. Por ello, el TDLC cambió el cdterio o variables de adjudicación descritas pteviamente.

En efecto, eI TDLC en los informes TDLC (2009 d) de Coquimbo, TDLC (2009 b) de

Valparaíso, TDLC (2009 a) de San Antonio, TDLC (201,2) de Yalparaíso, TDLC (2013) de
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Puerto Montt, TDLC (2014 a) de Iquique y TDLC (2014 b) de Antofagasta, ordena eliminar los

índices mínimos y el pago por desempate y que la licitación se adjudique al menor Índice I
ofertado.

Lo argumentos del TDLC son similares en los informes citados previamente señalando que, el

criterio de adiudicación utiüzado en la primera fase de licitaciones en nada garanúzay ni siquiera

incentiva a que la ptovisión de los servicios pottuarios se aproxime a las condiciones de oferta

en un mercado competitivo, taoto en términos de cantidad, calidad y precio de dichos servicios.

Específicamente, el TDLC señaló que "es imprescindible que el criterio de asignación que se

utilice sea el menor índice tarifaio oftecido en la Licitación por los servicios básicos", debiendo

establecerse, con el objeto de que los precios pot los servicios pottuatios se aproximen 1o más

posible a los que existirían eri un mercado competitivo, un índice de adjudicación máximo de

reserva secreto23. La preocupación dettás de este argumento es que la fijación del Índice Mínimo
tesulte en ur1 precio superior al de mercado, lo que exttaería rentas a los usuarios y se

manifestarían en el pago adicional en beneficio del Fisco. Asimismo, el TDLC exigró que los

pagos up-front qve se defi.nietan y el caflon de concesión debían estat justificados en costos

efectivos asociados al proceso de ücitación, de inversión y de operación de las empresas púbiicas.

En síntesis, el TDLC definió como mecanismo de adjudicación el Índice I, y determinó que a

patir de éste se debían controlar las tarifas máximas a cobm por parte del operador. De forma

similar a procesos anteriores, en la Ofeta Económica se incluyó el cálculo del Índice I ofertado,

criterio a parar del cual se rcaltzíla adjudicación24.

El Nueao índice de Adjudicación: citerio único

La vaitable de adjudicación en los procesos de licitación de esta fase es nuevamente el Iodice

Ofetado de Tarifas por los Servicios Básicos. La definición de los servicios básicos es

equivalente ala utjüzada en la primera fase, pero más completa y desagregada. Como veremos

aI analizar el caso del terminal Panul, los índices de la primera fase era¡ demasiado agregados, y

la flexibilida d para acomodat taifas máximas al interior de cada índice es demasiado amplia.

El nuevo Índice Ofertado de Tarifas por los Servicios Básicos en el caso de las licitación de 2011

del ftente Costanera Espigón se definió de la siguiente forma:

23 TDLC (2009 b), páginas 67,68 y 701..
2a En las licitaciones de la primera fase también existió un Índice Máximo (Imax), además del I Mínimo, pero que
era secreto, újado por las empresas porruarias, y que eri caso de ser exceüdo excluiría a dicho proponente de la
licitación. El criterio también se ha mantenido para Ia segunda fase y todas las licitaciones en general. Nunca ha
ocurrido que la licitaciófl tenga ofertas por encima del I Max.
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Donde,

TfC25

TTF26

TTG
TMC
TMN

N

I = TTC * 0,076+ TTF * 0,052+ TTG * 0,168 + TMC f TMN * 1 esl¡ x t¡

AT

= Transferencia de Contenedores de 20 pies vacío o con carga PS$/TEI-II.
= Transferencia de C,argaFraccionada [US$/Ton].
= Transferencia de Catga Granel [US$/Ton].
= Uso de Muelle o.bCarga [US$/Ton].
= Uso de Muelle a l¿ Nave [US$/ metro eslota hora].

= Nave i-ésima tendida en el Frente de Atraque en el año anterior.

= Número total de naves atendidas en el frente de atraque en el año anterior.

= Eslora total de la nave i-ésima, expresada en metros, atendida en el ftente de atraque

en el año anterior.

= Tiempo de Ocupación del ftente por la nave i-ésima atendida en el año anterior.

= Tonelaje anual.AT

Asimismo, se consideraron las siguientes restricciones sobre las tarifas:

1. La taifa máxima panla traosferencia de contenedores de 40 pies no puede exceder en

más de un 5070 a aquella ftjada para los contenedotes de 20 pies.

2. Latanfa máxima pM l^ transferencia de contenedores vacíos no puede superar a aquella

ftjadaparu el contenedor de igual tamaño no vacío.

Como se puede observar al comparar el Índice I de la primera y la segunda fase, en la segunda

se incluyen 3 cambios importantes: a) se explicítala carga de gtaneles que en la primera fase se

asimila a catg fnccionada o general; b) se separa contenedotes generales y reefer; c) se separa

er c rga fraccionadala carga general y la hotoftuticola;y d) se pondera los ingresos de muellaje

de acuetdo a las naves, eslora de cada una y el tiempo de aüaque.

Los índices máximos quedan determinados según la ofefia realizada por el ofefente, mientras

que el cálculo de los índices para verificar su cumplimiento se rca)iza paru cada año contractual

utilizando las tarifas más alta registrada por el concesionario.

Por ultimo, las bases de licitación definían que, en caso de existir empate en la ofetta, se repetida

el proceso, permitiendo ofefiar nuevamente a los ofetentes empatados, hasta lograt un

desempate, con 3 decimales.

25 TaÁfa que a su vez se desagre ga et toirfa de contenedores y tarifa de contenedores reefer.
26 Taáfa que a su vez se desagre g efi clrgl fraccionada general y carg fnccio¡ada hortofrutícola.
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5.2 Competencia en la cancha

En lo que sigue se describe sucintamente Ia información disponible respecto a competencia en

la cancha. También se describe la licitación del terminal Costanera Espigón, que aunque es una

competeflcia "pot la caflcha", en opinión del autor esta es una muy potente evidencia de la

competencia que ha existido "en la cancha" previo a dicha licitación.

5.2.1 Antecedentes de competencia en el mercado relevante

Pzrz analiz,ar la competencia en la cancha, idealmente se debiera disponer de información que

muestre la evolución en el tiempo de las taifas teguladas reales o efectivas, es decir de los

servicios básicos sujetos a taifas máximas, en forma separada de los servicios especiales, cuyo

precio se determina libremente en el mercado. Sin embargo, no existe información disponible

públicamente para realizar este análisis.

Dadala restricción de información, se ha construido un indicador de ingresos medios totales en

US$/ton, el que se compara con el Índice de adjudicación de STI y TPS. Nótese que éste es un

indicador imperfecto ya que los ingresos medios totales consideran tanto los ingresos regulados

como no regulados.

La Figura 5.L presenta las estimaciones para STI en US$ constantes de 2017 de los ingresos

medios totales por tonelada transferida. Como se observa, en todo el período 2002-20L7 los

ingresos medios totales son infetiores al Índice máximo de tarifas por servicios básicos o

regulados. Ello indica claramente que las tarifas reales y efectivas por dichos servicios son

inferiotes alas taifas máximas publicadas. Se observa asimismo que en el año 2001 los ingresos

medios totales bajaron en torno a l1oh,llegando a un valor de US$ 8/to¡ para luego oscilar en

tomo a un promedio de US$ 8,4f ton entre 2002 y 2009. Seguidamente en 2010 y 2077 bajan de

US$ 8/ton, para oscilar en tono a ese valor en los años siguientes y cerrar el año 2017 con un

registro de US$ 8,29f ton en2017, es decit, 7,1o/o real más bajo que en el año 2000.

Pot su lado, Figura 5.2 presenta las estimaciones para TPS en US$ constantes de 201,7. La

evidencia de este concesionario es distinta de Ia de STI ya que entre los años 2000 y 2008 el

ingreso medio total estimado es mayor o igual al Índice ta."cfa.io máximo. Sin embargo, se

observa que éste es infedor entre los años 2009 y 201,2 y entre 201.4 y 2017. Relevante para el

presente análisis es constatar que entre 2000 y 201,7 los ingresos medios totales de TPS bajaron

26,30/o en términos reales, paticularmente influido por las caídas del año 2016 (-5,7W y 201.7 (-

6,10/0), precisamente en los años en que como se obseryó en la secciót2.3.2, TPS tuvo una

importante ganancia en su participación en el mercado de transfetencia de contenedores.
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En el caso de PCE, no es posible repücar el ejercicio anterior sobre ingresos medios, ya que

desde el año 2072 
^12077, 

período en que opem PCE y que se üspone de Estados Financieros,

los ingresos medios totales, en ptomedio representaron 2 veces el Índice taifanomáximo. Ello
se explica porque en este período el concesionario se enconttaba en la fase de ejecución de las

obms establecidas en el contrato, que inauguró en diciembre pasado, y por tanto aún no se

encuentra operando en "régimen", especialmente en contenedores. Así, paru geflerz;t cajaPCE

se focalizó en oftecet y prestar servicios especiales como pot ejemplo ttansfetencia de carga de

proyectos, automóviles, recepción de crucetos y prestar servicios como almacenaje, tomaneo,

etc.

Figura 5.1: Ingresos Medios Totales e Índice Máximo STI

(tJS$/ton año 201,7 ambos indicadores)
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Fuente: Elaboración propia en base a estadísticas EPSA y Memoria STI.
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Figura 5.2: Ingresos Medios Totales e Índice Máximo TPS

(uS$/ton aÁo 201,5, ambos indicadores)
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Fuente: Elaboración propia en base ¿ estaüsticas EPSA y Memoria TPS.

Finalmente, el Cuadro 5.1 presenta los movimientos o cambios de conüatos de las empresas

navieras enfte los terminales concesionados TPS, STI y PCE. Los contratos son notrnalmente

de 2 años pot lo que las empresas navietas negocian los tétminos entre ambos concesionarios

dvales. Se observa un movimiento importante en el año 2006,y en forma regular enúe 2002y

2077,1o que es un indicador más de la competencíay la rivalidad de terminales en la V Región.

Se supone que esta rivalidad se ha profutüzado el año 2018 con la enttada de PCE y su obra

obligatoria definitiva que fue entregada en diciembte de 2017. De hecho, ya existió un

movimiento de línea desde STI a PCE el año 2017 (implicz¡cia sobre las participaciones de

mercado de los terminales se realna en la sección 2.3.2). Esta información la entrega el TDLC
en su Informe No8 CIDLC, 2012) y ha sido completada para este estudio desde 2072 a 2077.
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Cuadro 5.1: Traslado de Usuarios entre Frentes de Atraque Concesionados STI,

TPS y PCE

Año Llnea/Servicio Sentido Box/Año
2002 MSC §TC TPS a STI 30.000

2004 Hamburg Sud/Conosur STI a TPS 15.000

2006 P & O Nedloyd (Fusión Maersk) TPS a STI 30.000

2006 MSC §7C + MSC Andes STI a TPS 1,25.000

2006 NYK/ALEX STI a TPS 40.000

2007 Hamburg Sud/Conosur TPS a STI 15.000

2009 Evergreen TPS a STI 40.000

201,1 MSC §7C (Serv. Conjunto CSAV) TPS a STI 60.000

2012 IVISC USA TPS a STI 30.000

201,4 MSC USA STI a TPS s0.000

2015 ASPA tr TPS a STI 40.000

201,6 MSC Europa STI a TPS 50.000

201,7 Strinq I MSC STI a PCE 65.000

2017 AC1 Maerk Line STI a TPS 75.000

Fuente: 2002-201,\,TDLC Q012), Cuadro No7, página 50.201,2-2076, EPSA.

5.2.2 Resultados proceso de licitación Terminal Costanera Espigón: Evidencia de

buena competencia en la ca¡cha

En jüo de 2010, en forma simultánea con el Terminal 2 deYalparaíso, se La¡zó u¡ proceso de

licitación internacional para la construcción y operación de un nuevo terminal deücado

principalmente a la transferencia de contenedores, que remplazaÁa al existente Terminal

Costanera Espigón ("TCE") multioperado de San Antonio, que a esa fecha transfería

contenedores, carga fuaccionada y graneles.

El resultado de la licitación del TCE (licitación dei Terminal 2 deYalparaíso no tuvo ofetentes)

es interesante de anahzar ya que fue una oportunidad para ingresar al metcado relevante, en el

cual venían compitiendo previamente STI y TPS. Durante el proceso se vendieton un total de

23 bases de licitación, y se recibieron tres ofertas puerto Lfuquén, delgrupo Matte; Emptesas

Navieras, del grupo Urenda; y el consorcio español OHL - MarÍ¡tn,a Davila.).

El Cuadro 5.2 siguiente presenta las tarifas ofertadas en abril de 201,L, el respectivo Índice con

el cual se adjudicaba la ltcítación y las tarifas máximas comparables registradas por el

concesiooario STL
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Cuadro 5.2:Tartfas Ofertadas Licitación TCE y Tanfa Máxima STI

(Abril de 201,1)27

Nota: TTCr: Txtfa de Transferencia Contenedores Reefer. TTF: Tarifa de Transferencia

c rga Fraccionada (general). fiFh: Txifa de Transferencia carga Fraccionada

(hortofrutícola). El Índice de STI corresponde al Índice máximo para el airo 2017.

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por EPSA.

Como se observa eo el Cuadro 5.2,1a concesión fue adjudicada a Puerto Lirquén S.A. (operador

Puerto Central, PCE) al ofertar el menor índice taifano, con un valor de US$ 7 ,7 66 por tonelada,

muy cerca de la segunday tercer oferta de US$ 7,885 y US$ 7,990 respectivamente.

De los antecedentes del cuadro previo se pueden destacar los siguientes elementos relevantes

para araltzar la competencia.

(l) Primero, la Iicitación fue exttaord"inariamente eitosa. Los Índices ofertados pot los tres

licitantes fueron muy similares, existiendo una diferencia inferior a 3o/o entre el ganador

y la mayor ofefta. Esto es muestra de la correcta visión del TDLC al eliminar el Ínüce

Mínimo y el pago de adjudicación. En opinión de este autor, el contexto de competencia

de los otros dos terminales equivalentes permitió a los proponentes estimar tarifas

eficientes y competitivas de forma muy similar.

(ii) Segundo, el Índice ofertado por Puerto Lfuquén S.A. es u¡23o/oinferiot al Índice máximo

de STI para el año 201.1.. Dado que de acuetdo a información casual ptovista pot

ejecutivos de EPSA los descuentos que los concesionarios de la V regióo realitza¡ a las

compañías navieras se encuentran entre 20% y 300/0, es posible conjeturar que la tanfas

ofrecidas en esta licitación (competencia por la cancha), fueron el resultado de la

27 Lalicitaciótt adjudicada a STI no consideró tarifas por servicios básicos de graneles, coritefledores refrigerados y
no separó entre c tg kzcctonada general y hortofrutícola.
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competencia enla cancha previa a esta licitación. Es decir, que las ofettas se ajustaron a

Ias tarifas reales o efectivas que en ese momento los concesionarios cobraban pot la
prestación de Servicios Básicos. De hecho este fluevo entrante estuvo algo por debajo

de l¿s tadfas que en ese momento se cobmban en los contfatos de los competidores.

(iii) Una pregunta relevante: ¿demuesüa este caso que en general es incorrecto poner un

Imin, pues necesariamente üeva a que el Estado extraiga rentas a los usuarios? La

respuesta es no y la profundizamos en la sección 6, una vez que analicemos el caso Panul.

5.3 Experiencia de laLícitación de Puerto Panul: un caso de errot en el

I Mínimo

El Terminal Norte del Puerto de San Antonio, especializado paru la transfetencia de gtáneles

sólidos limpios, es administrado bajo un sistema monooperador por Ia empresa concesionaria

Puerto Panul S.A., empresa que se adjudicó la concesión por 30 años en 1,999.Blconsorcio

ganado?8 se adjudicó la concesión ofreciendo el Imin de US$ 2,72U5§/ton y un pago adicional

de US$ 8.369.1.23.

La Figura 5.3 presenta la evolución de la tansferencia de gtaneles sóüdos en los distintos

terminales del Puerto San Antonio @,PSA, PCE, STI y Puetto Panul S.A.). Como se desprende

de su inspección, desde el año 2010 hasta el año 2015 se aprecia una creciente patticipación de

Ia importancia relativa de Puerto Panul, sustituyendo principalmente a STI, pues la carga

granelen total de ese período se mantuvo constante, en cerca de 3,5 millones de toneladas

métricas. Este incremento de lacarga ftansferida potPuetto Panul S.A. ha impücado unaalta

tasa de ocupación, que en 2015 se estimó en 887o, cifra que implica congestión portuaria. El

Molo Sur (concesionario STI) como el frente de ataque Costanera Espigón (Concesionario

Puerto Cenftal), al corresponder a terminales de contenedores y multipropósito, transfieren

graneles sólidos cuando tiene disponibilidad en sus sitios. Distinta es la situación de los años

2016 y 2017, donde producto de la política de hacet caja por pate de PCE, come¡26 a

traosportar un volumen impotante de graneles sólidos en desmedro de STI y Panul, que pam el

pdmer caso en dichos años redujo su participación a prácticamente cero. Pot ello, el problema

de congestión de Panul se ha teducido respecto de los años previos.

28 Liderado por Sociedad Punta de Lobos S.A. En enero de 2006 se registró una Oferta Púbüca de Acciones (OPA)
que modificó la estructura societaria del consorcio, convirtiéndose Graneles de Chile S.A. (usuario del terminal) en

el accionista mayoritario del terminal con 40o/o. A esta fecha los accionistas de Puerto Panul S.A. son Graneles de

Ch.ile S.A. con 40o/o, Marítima Valparaíso - Chile S.A. con 497o e Inversiones Cádiz S.A. con 117o.
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Figura 5.3: Evolución de la Demanda Graneles Sólidos Puerto San Antonio y

Puerto Panul S.A.

(Cifras en Miles de Ton Métricas)

Fuente: Flaboración propia en base a estadísticas EPSA.

Eo la Figura 5.4 se reproducen datos de congestiónpar^2}72 de un estudio reÑzado por Getens

(2013 b). El panel izquierdo de la Figua 5.4 presenta el Tiempo de Espera Total (IET)2e de las

naves durante el año 2072 y el panel detecho el TET promedio por nave atendida. El TET es el

período de tiempo que transcuffe entre la llegada de una flave 
^labahia 

y su atraque. De acuerdo

al panel izquierdo de la Figura 5.4, el total de horas de TET sumó 71,.537 en el año 2072, delas

cuales 7070 corespondieron a Puerto Panul S.A., 19% a Puerto Cental y 11o/o a STI. Relevante

es observar que el número de homs en Puerto Panul fue cercano de 8.047, lo que considerando

que un año tiene 8.760 horas, implica que en este terminal durante todo el año hubo uno o más

barcos en espera, auibuible ala nave o por congestión. En tanto, el panel derecho señala que en

promedio, las 79 naves que atenüó Puerto Panul tuvieton un tiempo de espera promedio de'1,02

2e Las variables que se definen en Io que sigue corresponden a la nomenclatura utiüztdze¡ el Formulario de Calid¿d

de Servicio (FCS) que el concesionario debe registrar de acuerdo al Manual de Verificación de Indicadores (Anexo

C del Contrato de Concesión).
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horas por nave (8.047 horas de esperafTg naves), es decir poco más de 4 días, comparado con

las 60 horas f rrave en PCE y las 39 horas/nave en STI).

Figura 5.4: Paticipación Tiempos de Espeta Totales y Promedio por Nave por

Terminal Año 201,2 (Considerado desde su arribo)

Fuente: Gerens Q013 b)

En este respecto, el principal diagnóstico del estudio Gerens (2013 b) es la alta congestión que

se obseryaba a esa fecha y que se proyectaba para los siguientes años si no se rcaltzaban

inversiones para increrne¡tar la capacidad de transfetencia del tetminal. Alguna evidencia

encontrada efl ese trabajo se resufne en los puntos siguientes:

(, Del total de naves que atendió Puerto Panul S.A. durante 2072,12 tuüeron un Tiempo

de Espera (IE)30 ente 0 y 10 homs (75,2oh),14 entte 90 y 100 horas (77,7o/o) y 4 entre

100 y 110 homs (4%). EI TE promedio de las naves fue de 55,65 horas (2,3 días) y el

número absoluto para el total de las 79 naves fueron de 4.400 horas. Los TE obedecen

a que las naves no pueden atracat por congestión (sitio ocupado por otra nave). Así, los

tiempos de ocupaciór, (TO)" de Puerto Panul S.A. en el año 201.2 fue de 7 .778 hotas,

equivalentes a88o/o de las horas totales de un año (8.760),Io que es considerado alto pata

los esándares de la industria. El TO promeüo por flave fue de 97 ,69 horas, esto es cerca

de 4 días.

(ii) El problema de congestión raücz en la capacidad de los clientes de tetirat su carga a una

velocidad equivalente a la que descarga Puetto Panul, lo que requiere rcalizarí¡versiones

para incrementatla capacidad de acopio del terminal.

30 Tiempo de Espera (fE), corresponde al período desde que se pide sitio hasta el momento de atraque.
3r Tiempo que media entre la primera y última espía de la.¡ave en el Sitio de atraque.

60

Horas Espera Naves

2.L57,6, L.326,8,
1.lo/o 60 hr

r sTl

I Panul

r PCE
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(ru) El mayor tiempo de descarga tiene un costo, el que se expresa en la forma de "demora"

(d.enarage) o mayor renta üanz. por el tiempo que debe estar la nave atracada sin transferir

la carga.

(r") El escenario descrito refleja nítidamente la necesidad que Puerto Panul tealice

inversiones en el corto plazo, de modo de incrementar su capacidad de transferencia y

satisfacet la demanda esperada proyectada.

De acuerdo al análisis de Gerens (201,3b), una de las variables relevantes que explicada¡la faka

de inversiones para disminuir los problemas de congestión, es que dadas las condiciones de la

l-icitación rciltzada en el año 1999, existiría una distorsión tarifaria en el sentido de que éstas

serían muy bajas para rentabilizarlas invetsiones.

En efecto, resumidamente, la Iicitación de la concesión del Sitio I del Puerto San Antonio fue

diseñada para ser adjudicada al oferente que ofreciera el menor índice taifario por los servicios

básicos ofrecidos (detalle del Índice taifano en sección 5.7.7)32.

Asimismo, el proceso de ücitación estableció un Imax de US$ 5,68 por tonelada y un Imin de

IJS§ 2,72. Como se indicó ariba, bajo este diseño,la ücitación fue adjudicada ala Concesionaria

Puerto Panul S.A., quien ofreció el índice tanfaio mínimo (I-i") de US$ 2,72.Elganador estaba

vinculado a un proyecto de Sal en el norte del país y sería un usuario relevante del terminal. La

concesión fue traspasada el año 2006 a otro usuario muy relevante, Gtaneles de Chile, que

maneja cerca del 80% de la importación de gtaneles sólidos del país.

Para comprobar la hipótesis que la licitación del año L999 resultó en tarifas muy bajas para los

servicios básicos, es necesario comparadas con aquellas cobradas por otros terminales en el

mercado relevante, ejercicio que se reaJtza a continuación. STI y PCE tienen la misma tipología

de tarifas máximas, aunque por ser frentes especializados en contenedores y multipropósito en

su oferta residual, tienen diferentes taifas de uso de muelle ala carga y por transferencia, en

general, dependiendo del tipo de carga (contenedores llenos, contenedores vacíos, fraccionado,

granel, etc.). En particular, en Ia licitación de STI no se incluyó explícitamente la taifa de

graneles, que sí fue incluida en la de PCE. Por ello, en el caso de STI es la taÁfa de carga

fnccionadala que corresponde,y dadala flexibilidad del Índice I agregado, puede cobrar por

este serv-icio una tairfa máxtma muy alta. Por el conttat{o, PCE sí tiene establecida una tarifa para

32 Adicionalmente la licitación estableció urr pago up front de US$ 1 millón y ufla renta anual o canon calculado
según las siguientes ecuaciones:

Si AT <AC AF =a xAT xPPI;si AT >AC AF =b xPPI + lc x (AT -AC) xPPII
donde: AT es la carga en toneladas efectivamente transferida en los 12 meses previos al año contractual (fecha de

licitación 1999); AC es la capacidad corriente en toneladas, que toma un valor de 1 millón; a es igual a0,2;b a200
mil y c a 0,09; y PPI es el índice de precios al productos de EE.UU. no aiustado estacionalmente. Además el canon
tiene un mínimo de US$ 180.000 para el primet año y los siguientes.
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transferencia de catga a granel. La evolución de tarifas básicas máximas para cang granel se

presenta en la Figura 5.5 siguiente por cada uno de los terminales.

Como se observa de Ia Figura 5.5, Puerto Panul S.A. tiene las menores Tarifas Básicas máxrmas.

En la prácica, STI no tiene una tanfa máÁma p^ra graneles. Pot ello, en sus ventanas

disponibles, las tadfas de STI siryieron de tefetencia sobre este problema. A continuación se

fesumen las conclusiones e interptetación del autor.

En momentos de alta congestión, STI ha atendido en sus ventanas disponibles a tasas 2 y 3 veces

las tarifas máximas de Panul. En términos de tadfas máximas para aquelTas generadotes de catga

que opten por reducir sus tiempos de espeta y tansferir su carga en STI o PCE, el referente de

precios es el índice tarifario con que PCE se adjudicó la licitación, esto es US$ 7,2 pot tonelada

ajustada por PPI. Evidencia casual entregada sugiere que a principios del año 2077 el precio

efectivo de PCE era de US$ 5 por toneladayla de STII de US$ 10la tonelada.

Figura 5.5: EvoluciínTarifas Básicas Máximas Carga Granel

(Cifras en US$/ton de cada período)

Fuente: Gerens Q01,3b),acruaLzzdaa2075 con elaboración propia en base a estadísticas proporcionadas por EPSA.
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Del anáüsis se concluye que:

(, La licitación de 1999 dejó las taifas del Sitio 8 en niveles muy bajos. El pueto ha operado

con mucha frecuencia con muy altos costos de congestión. Es necesaio aclara¡ que esto

ocurdó porque el Imin fijado por EPSA quedó demasiado bajo y el conesionario ofertó

ese precio. Volveremos sobre esto en el punto (v) abajo.

(ii) L" anterior ha desincentivado las inversiones necesarias para resolver los problemas. Más

que la capacidad de transferencia de las grúas, el cuello de botella se encuentra en los

espacios de acopio y ilmacenaie y, eo la logística y despacho de camiones que permitan

evitarla discontinuidad de la transferencia de carga. Las inversiones en silos las reabzó

el principal accionista de Panul y usuario del 80% de los graneles importados pues no

era rentable hacedo en Panul. Recientes inversiones en cintas transpottadoras

incrementaronla capacídad de Panul a 2,5 millones de toneladas (Figura 5.3) pero el

problema de congestión y altos costos no se ha resuelto.

(rr1) EI referente de precios hoy es el índice tarifalio con que PCE se adjudicó la licitación,

esto es US$ 7,2 por tonelada ajustada por PPI. Asimismo, evidencia casual sugiete que

el precio efectivo de PCE antes de este año es de US$ 5 la tonelada y el de STI US$ 10.

Tanto STI como PCE aI oo ser terminales especializados en graneles sólidos limpios,

son utilizados en su capacidad residual para este propósito. Sin embargo, ahora que PCE

entró a competir en contenedores y tiene menos disponibilidad, es probable que las

taifas,,'uelvan a estar en las tarifas máximas y solo para las ventanas disponibles cuando

no exista descarga de contenedores.

(iv) Las cosas pueden salir mal cuando una agresiva oferta de precios de Ínüce I,
probablemente asociada a otros beneficios relacionados al ofetente, deje las tarifas muy

bajas. Si las tarifas quedan bajas, el ptoblema no puede tesolverse por la competencia en

la cancha y el desincentivo a las inversiones lleva a que la variable de ajuste sea la

congestión. Si las tarifas quedan altas, la competencia en La cancha permite que los

precios se ajusten a posteriori, como lo muestra la competencia en la cascha entre STI y

TPS, después verificada claramente en la licitación del frente Costanera Espigón hoy

operado por PCE.

(v) Ahora bien, el caso también demuestta que la empresa pública puede equivocatse al

elegir el Imin. Ya sea que la empresa coloque un Imin demasiado bajo, o bien que no

exista el Imin, el riesgo de quedar con tarifas máximas bajas no tiene solución ex psot.

En la próxima seccióo, en nuestra propuesta, elaboramos sobre este purito para el caso

del Terminal Mar del PE.
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6 Propuesta de Factores de Adjudicación, Resguardos y Nuevo

Marco de Competencia p^ra 2030

A la luz de las secciones anteriores, en esta sección se propone los factores o variables de

adjudicación para la primera Iicitación de terminales del PE y los tesguardos necesarios pam

asegufar una sana competencia. Asimismo, al ftrral de la sección se provee una mfuada de como

debieta verse el Modelo Potuario Chileno hacia eL2030.

6.1, Propuesta de Factores de Adjudicación

Como se describe en la sección 5, la primera fase de licitaciones portuarias considetó como

primera variable de adjudicación el menor Ínüce monómico ofertado, el que se definió como Ia

tarifa media por tonelada de los Servicios Básicos de transferencia por el uso de la infraestructura

poruaia. Cada taifa de transferencia ala carg^y las tarifas de muellaje ala nave se transforman

en tarifas equivalentes por tonelada transferidt.Una vez adjudicadala licitación, este menor

Índice ofertado (que en algunos casos correspondió al Índice Mínimo definido previamente), y

las tarifas que 1o componen, p^s^fi a ser las taifas máximas que puede cobrar el concesionado

por los Servicios Básicos. La fórmula del Índice monómico permite acomodar algunas taifas al

alza, et la medida que otras seafl meflores, de modo de no superar el Índice con que eI

concesionario se adjudicó la licitación, ajustado por PPI.

En la pdmera fase de ücitaciones, se consideró necesaio agregm un Índice Mínimo (Imin) al

cual podían postr-rlar los proponeotes, y en caso de empate e¡tre 2 o más proponentes se incluyó

una segunda variable de adjudicación que fue un Pago Adicional o pago de desempate. En esta

fase las licitaciones de Valparaíso (terminal TPS) y las licitaciones de San Antonio (incluido

Panul) se adjudicaron en este I Min y con un pago de desempate.

La preocupación principal de las autoridades de entonces era que los tetminales podían tetminar

siendo adjudicados a grupos o navieras que tuviesen un interés propio y particular en Ia

ftansferencia. Sería el caso de navieras que poddan mediante precios de transferencia traspasat

los beneficios de administrar e invertir en el puerto hacia sus otros intereses relacionados.

También podría ser el caso de grupos que fueran usuarios muy televantes en la carga que

transfiere el puerto. Taifas muy bajas dejanan fiera a oÚos competidores por la cancha y,

eventualmente mediante discriminación, reohzat las transferencias en benefi.cio de sus

relacionados. Asimismo, tarifas muy bajas podrían ser predatorias PaÍL otros comPetidores o

terminales que ofrecen sus servicios en el mercado relevante.
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Ello llevó a estimar precios o taifas eficientes para los Servicios Básicos y definir el Índice

Mínimo el cual no podría ser perforado en la ücitación. En la sección antetiot vimos que el Imin

puede quedar alto o bajo y que el etror de que quede alto se soluciona con una buena

competencia en la cancha, no así el eror de que quede muy bajo.

Como se describe en la sección 5,Ia licitación de Panul quedó adjudicada a un ptecio demasiado

bajo. Es decir, el Índice Mínimo estimado resultó ser muy inferior a la tarrfa eficiente de ese

mercado. Laagresiva ofetta de adjudicación fue de un gtupo que sería posteriormente un usuario

relevante pan La üasferencia de sal en el puerto. La consecuencia de este errot, esto es la

adjudicación a precios que resultaron por debajo de los precios competitivos y eficientes, ha

significado un gran costo por bajos niveles de inversión y altos niveles de congestión en las

ttansferencia de graoeles sólidos. El problema nunca ha podido ser resuelto por competencia en

la canchapuesto que no existe otro terminal equivalente en el mercado relevante. La competencia

la ejercen los terminales multipropósito que han cobrado tanfas muy superiores, especialmente

en los periodos de congestión. Es decir, las cosas pueden salir mal sila tarifa de adjudicación es

demasiado baja,y ese error es grave puesto que no tiene mucha solución ex post.

Tal como se a¡a)iza también en la sección 5, en los terminales que se adjudicaron a TPS

(Valparaíso) y STI (San Antonio) el Índice Mínimo estimado no resultó inferior a la taifa
eficiente. En efecto,las tadfas efectivas de los terminales de STI y TPS estuvieron bajando en el

tiempo en la medida que se profundizaba la competencia en la cancha. El pago adicional de cerca

de US$ 100 millones que hicieron los concesionarios para adjudicatse el terminal, también puede

haber sido una valuación cotrecta para el valor económico de la infraestructura que el Fisco

estaba ffaspasando a los concesionarios. Al conftario, también podia argurnentarse que los

pagos del desempate pudieron haber sido rentas que captutó el Estado por el hecho de habet

fijado el Índice Mínimo muy alto. De hecho ese ha sido el pdncipal argumeoto que tuvo en

consideración el TDLC para eliminat el Índice Mínimo y el ptecio de desempate en las

licitaciones de la segunda fase, esto es, evitat que el Estado tenga un incentivo a, Ítiar precios

mínimos altos y extraer rentas que no son eficientes.

A jvgar por la muy exitosa licitación del frente Costanera Espigon el TDLC fue muy visionario.

Es improbable que las empresas pottuarias hubiesen fijado un Índice Mínimo de ese nivel si se

hubiera mantenido el mecanismo de adjudicación anterior.

En opinión de este autor, el éxito de la Iicitación del año 201,1, sin un Índice Mínimo se debió a

que en ese momento había dos actores equivalentes ivñzando fuertemente y que desde el punto

de vista de los nuevos entrantes, eta relativamente de menor complejidad estimar o calcular el

valor de la concesión a las taifas ofettadas. De hecho, la similitud de las ofertas en la

adjudicación del terminal Costanera Espigón da cuenta de esta hipótesis.
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Sin embargo, la ücitación del terminal de la Fase I del PE es muy distinta de las licitación del

terminal Costanera Espigón y del Terminal No 2 de Yalparaíso. Se trata de un terminal de 3

millones de TEUs, especializado en contenedores, con tecnologías de ultima generación y semi

automaúzado. El riesgo de un etrot del tipo "Panul", esto es, que una agtesiva oferta deje las

tarifas por debajo de las tarifas efi.cientes, es considetado pot este autor un riesgo relevante. ElIo

podrta tener consecuencias irremediables, en tanto podia dejar poca holgura para realizar las

inversiones necesarias para este tetminai de última generación, y además, desincentivar las

inversiones en los otros terminales. En este sentido la licitación del Terminal Mar tiene más

parecido con la primera fase de licitaciones, donde la incertidumbte tespecto a las tarifas

eficientes y los temores de una agresiva ofefia por debajo de las tarifas eficientes, para

posteriormente rentabilizzt elnegocio con opetaciones relacionadas era importante. Ex post la

competencia etla cancha resuelve Ia taifa alta por efecto de una rivalidad competitiva que lleva

Ias tarifas a ajustarse alabaja.

Hay un argumento adicional pata inttoducir el Imin. Hoy existe en San Antonio y Valparaíso

uta tarifa de transferencia de carga que se considera efi.ciente en base comparada internacional.

Al permitir que el nuevo concesionario perfore esataifa, se está permitiendo que el adjudicatatio

entregue una potente señal de precio predatodo para sus competidores, con la expectativa no de

reütuatse con ufl alza dela taifa que no podda tea)izar, sino que con actividades conexas sobre

la base de una úpida concentración de carga eliminando a los competidores.

Este argumento invita a considerar la actual tanfa mároma del terminal de PCE como un piso

que no debe ser pedorado.

¿Y el riesgo de que el Índice Mínimo quede muy alto y el Estado pueda extraer rentas adicionales?

A juicio del autot este riesgo es bajo por las siguientes razofaesi

(, La competencia en la cancha que se verificaia almenos hasta el año 2030, cuando existan

5 terminales de similar o cercana capacidad de transfetencia (entre 7,1, y 1,,5 millones de

TEU$ debiera ser suficientepara mantenerlos precios al menos en los niveles que se

encuentÍan hoy para la ffansferencia de contenedores.

(ü) Si el Índice Mínimo es percibido alto por los participantes de la licitación, ellos saben

que pueden bajarlas tanfas ex post pafa competky atraer carga,pot lo que es improbable

que entreguen rentas extras en la segunda variable de adjudicación, esto es en el Pago

Adicional o pago de desempate.

(iii) Para aminorar el riesgo de extracción de rentas hacia el Estado, y que ello implique un

encarecimiento de la concesión pot encima de las taifas eficientes, dado que EPSA

deberá definir una nueva tarifa TUP parulas agaas abigadas, que a juicio del autot deberá

ser mayor que las taitfas TUP de los actuales puertos o actuales áteas de abrigo, sería
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conveniente que se defina que cualquier Pago Adicional será utilizado pot EPSA para

financiar la construcción del nuevo Molo de Abrigo. Así,la definición de las tarifas TUP

debiera considerar que el Molo de Abrigo deberá tener una tasa de retorno social definida

(e.g.,la tasa de rentabilidad social que úiliza el Fisco),lo que ayudana a mitigar el riesgo

de extracción de rentas, pues el Pago Adicional y las TUP debetán tener relación con

dicha tasa de tentabiüdad.

(r") E" definitiva la razón fundamental por la cual la tarifa pudiera quedar muy baja en

ausencia de Imin es la agresividad de un eyentual proponente que espera postedormente

rerttabllizar su inversión a través de precios de transferencia en alguna emPresa

relacionada o negocio conexo, al mismo tiempo dando una fuerte señal de precio

predatorio a sus competidores. Es Ia misma pteocupación que existió en la pdmera fase

de licitaciones, que a juicio del autor, fue bien cubietta con la inttoducción del Imin como

elemento de resguardo.

Índice de Adjudicación: primera aaiable de adjudicación

Sin pretender ser exhaustivo ni categórico, en Io que sigue, se recomienda una fórmula Para

Índice de adjudicación o primera vadables de adjudicación. Se tnta de un Índice monómico

simple, que contiene las tarifas por üansfetencias de contenedotes, tanto generales como

contenedores reefer,y wataitfa genérica de otras cargas, además de las tarifas de muellaj e,ala
nave y ala carga, de dicha transferencia.

Ips=(TTCGx«)+(TTCRxF)+(TTOC x y)+ TMC x 6 +TMN x I

Donde,

Ipu

TTCC

TICR
TTOC
TMC

TMN
q.

Índice de Tarifas por los Serricios Básicos (US$/TEU{.
Taifa de transferencia de contenedores general con o sin catga (US$/TEUs)

Taifa de üansferencia de contenedores reefer (IJS$/TEUE.

Tanfa de transferencia de carga no contenedor (US$/Ton).

Tanfa por el uso de infraestructura de carga (US$/Ton).

Taifa por ei uso de infraesttuctura de naves (Us$/meh).

Ponderadot a ser definido por EPSA reflejando la patticipación relativa en los

ingresos del concesionario de este tipo de carga.

Ponderador a ser definido pot EPSA teflejando la participación relativa en los

ingresos del concesionario de este tipo de carga.

Ponderadot (Ion/TEU) a ser definido por EPSA reflejando la participación

rclativa en los ingresos del concesionario de este tipo de carga.

Ponderador (Ton/TEtf a ser definido por EPSA teflejando la participación

relativa en los ingresos del concesionario de este tipo de carga.

p

v

6
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I Pondetado¡ C ¿EH/TEI, a ser definido por EPSA.

Indice Mínimo 1 Pago Adicional

Al igual que en la primera fase de licitaciones, es opinión de este autor que se reponga el índice

Mínimo y el Pago Adicional.

Como se menciona en las definiciones del Índice de ariba,parala adjudicación será necesario

que EPSA modele las tarifas eficientes considerando la nave de diseño y las estimaciones de

arribos y de transfere¡cíade carga durante el periodo de concesión. Ello es así puesto que no

existe un terminal equivalente desde el punto de vista tecnológico y operativo. La combinación

CAPEX versus OPEX de este terminal es muy diferente a los terminales actuales. Este terminal

tetdrá un CAPEX rnayor, una TUP más alta y un OPEX menor. Como se indica en la sección

4, es posible que esta dársena requiera tarifas TUP supetiores a las otras áreas de los puertos de

la V Región para Ítnanc:nr las obras de abrigo. A difetencia de la licitación del año 201,1, no existe

un terminal equivalente en la V Región desde el punto de vista tecnológico, de inversiones y de

operación, aunque los terminales competi-tánpot el mismo producto, esto es la ffansferencia de

contenedores.

¿Existe el riesgo de que el Imin quede muy bajo, tal como ocurdó en el caso de Panul?.

Efectivamente existe. Sin embargo a diferencia del caso Panul, hoy existen tarifas de referencia

en las concesiones de STI, TPS y PCE que sofl reconocidas como taifas eficientes en base

compatada internacional, por lo que ese riesgo es menor si al menos se coloca como Imin ese

índice. Sin embatgo, en opinión de este autor, las tarifas de transferencia en el Terminal Mat

debieran ser mayores que en TSP, STI y TPS, puesto que el CAPEX exigido en este terminal

pata lcina más rápida atención de transferencia, acopio, a)macenaie y despacho no es totalmente

compensado por un menor OPEX. En opinión de este autor, el Imin debiese ser superior y ser

dehnido por una adecuada modelacióo de las tarifas eficientes para este terminal.

Canon Anual

Una tema también relevante es si el canon anual que la empresa portuaria cobra al concesionario

debe ser 6jo o bien eventualmente tener un componente v¿riable asociado a la demanda

ttansferida.

El TDLC ha dispuesto enlamayona de sus informes que las emptesas portuarias pueden cobrat,

por coflcepto de canon ar,i:ual, el monto mínimo a que se refiere el artículo 6 del Reglamento de

Licitaciones, asimilando el valor económico de los activos objeto de concesión a los valores libro
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vigentes para los mismos o al costo de teposición de las instalaciones existentes (si este ultimo

fueta mayor que los valores libro).

Lo que persigue esta medida es que el monto del canon anual contribuya a facittar que las

ganancias de eficiencia del concesionado se traduzcan en meiores condiciones de precio,

cantidad y calidad para todos los usuarios, y no eo un eventual trasPaso de rentas monopóücas

desde el concesionario a la empresa portuaria.

Sin pe{uicio de ello, Empresa Portuaria Antofagasta incorporó en las bases de licitación del

Frente de Atraque No1 un canofl variable de US$1 por cada tonelada transferida en el año

anterior, considerando el TDLC que dicho caflorl "debe ser sufi.ciente para cubrit los costos de

administración del contrato y monitoteo del cumplimiento de las condiciones del mismo por

parte de Empresa Portuaria Antofagasta, peto Io más bajo posible pata incentivar la presentación

de menores taifas al público en las ofertas de los paticipantes" (Informe N'11).

Respecto a esta materia este autor coincide con el hecho que el canon anual sobre todo el periodo

de la concesión debe estar alineado con los costos efectivos que irroga a la empresa pottuaiala

administración del contrato. Sin embargo nada indica que la distribución den el tiempo de dicha

taifano pueda tener un componente variable. Ello llevaia a que el canon sea posiblemente más

baio en los primeros años de Ia concesión, relativo a un caflofl fijo, y más alto en los años finales

de la concesión cuando el tetminal está a plena u¡ltzacián.

lJ¡avez garantizado el canon eficiente a la empresa pottuaria, dos atgumentos distintos apoyan

una combinacíón frjo-variable. En primet lugar ello permite que el concesionario tenga un perfil

de costos e ingresos más alineados en el tiempo, es decir bajos al principio y más alto al final, lo

que petmite un flujo de caja más estable en el tiempo y de menor tiesgo, lo que sería valotado

por el concesionario. En segundo lugar, es ptobable que Para EPSA la administración del

contrato tenga rrlayores costos de administmción y coordinación con un nivel mayor de demanda

y actividad, por lo que coffesPonde un rrrayof caflon cuando hay mayot demanda.

6.2 Resguardos estructurales: Restricciofles Horizontales y Verticales

Alaluz de los antecedentes previos, en esta sección se desarrollan las restricciones estructurales

que este autor considera necesarias para salvaguardat la übre competencia dado el Modelo de

Negocio definido parala Fase I del PE.

Como se esbozó en la Secciór,2.2 de este Informe, en la primera fase de licitaciones portuarias,

la CPC (1998) estableció para las licitaciones de los frentes de attaque de la zo¡a cefltro-sur

(Molo Sur y Sitio No 8 o Panul de San Antonio, Sitio No 1 de Valparaíso y Terminal San Vicente
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del Puerto Talcahuano-San Vicente) testricciones a la integración horizontal y vertical de

usuarios relevantes, de acuerdo a las definiciones que se sintetizan en los Puntos siguientes:

(r) Restricción alalrtegración Horizontal:La sociedad que se adjudique la concesión de un

Frente de Atraque estatal, sus controladores y sus accionistas que por sí o en coniunto

con sus personas relacionadas tengan, directa o indirectamente, más del 750/o del capital

accionario, no podrán participar con más del L50h, ditecta o inditectamente, efl ufla

sociedad concesionatia de otto Frente de Ataque estatal en Ia misma región33

(ii) Restricciín a la Integración Vertical: El conjunto de "usuarios relevantes" no puede

poseer más de ,¡¡ 40o/o del capital del concesionario, ni más del 40o/o del capital con

derecho a voto, ni derechos pot más del 40oh de sus ut-iüdades. No obstante este regla

general, Ia autoridad de libre competencia estableció que transcurddo 5 años de

operación, Ios concesionados podían soücitar su telajo, como así ocurrió en el caso de

STI en San Antonio en el año 2005, fecha en que el TDLC autoizó un incremento a

600/o allímite de integración vettical.

En 1o referente al numeral (i) previo, junto a la restricciín aLa Integtación Horizontal de 1'5o/o

en términos de propiedad, los respectivos contratos de concesión permiten subcontratat

servicios, incluyendo operación y administraciín, sean o no persoflas relacionadas, pero se

establece que los ingresos brutos recibidos por cualquier subcontratista, opetador o

administrador, y sus personas vinculadas, no pueden exceder de 25o/o de la suma de los montos

de las tarifas, cobros y cargos cobmdos por el concesionario a los usuarios del frente de atraque

durante un año conttactual.

Asimismo, respecto del numeral (ii) precedente, es decir la integración vertical, Ia CPC (1998)

definió como "usuarios relevantes" a las personas que Por sí, o en conjunto con sus Personas

relacionadas efectúen, contraten o intervengan bajo cualquier modalidad en el transporte de

catgapotviamarttltma,sea como empresas navieras, exportadores, importadores, consignatatios,

fletadores, porteadores, transportistas, multimodales, agentes, corredotes, forwarders o a

cualquier tín¡lo o modalidad en los siguientes casos: (a) cuando se trate de más de un 1570 del

tonelaje de carga manúmamovi.lizada en la región; y, (b) cuando se trate de más de un25oh del

tonelaje de carga manttrna mov'tltzadapor medio del Frente de Atraque objeto de la concesión34.

En términos histódcos, la imposición de estas limitaciones se deben entender en el hecho de que

al no existir experiencia de operación de servicios privados, existía temor que los concesionarios

tuvieran conductas contrarias a la libre competencia como monopolización, discriminación de

33 No7.1 del capítulo XV de CPC (1998).
3a Regla No8 del capítulo XV de CPC (1998)
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precios y servicios y otras que pudieran significar la extracción de rentas sobre nomales a

usuarios del puerto no relacionados a la concesionada y transferirlas a sus relacionados.

Un proceso particular a esta primera fase de licitaciones de las empresas portuarias estatales fue

el que correspondií a la licitación del Puerto de lquique. En efecto, en este proceso no se

estableció ex ante un límite alaíntegración vertical (es decir, se permitió 100% de integración

vertical), aunque se fortalecieton disposiciones regulatodas y administrativas respecto de la
integración honzontd,. En efecto, el proceso de la concesión de este terminal que fue adjudicado

en el año 2000 (dos años después de los procesos de los puertos de San Antonio, Valparaíso y

San Vicente) prohibió completamente la integración horizontal con cualquier relacionado al

concesionario del Puerto de Arica en términos de propiedad y al mismo tiempo, se prohibió al

interior del Puerto de Iquique relaciones de operación entre los actores privados que operaban

en el terminal concesionado y los que operaban en el terminal público. Es decir, se levantó la

restricción vertical y se fortalecieron las restricciones horizontales de operación además de las

de propiedad.

Pot su lado, en la segunda fase de licitaciones portuarias, en la que se encuentran los procesos

de concesión de los tetminales especializados en contenedores del Frente Costanera Espigón del

Puetto de San Antonio y el Terminal No 2 de Yalparaíso, el TDLC cambió algunas de sus

disposiciones referentes a la competencia por la cancl'n y en la cancha. Entre otras, vadables de

las bases de licitación pan seleccionar empresas aplicables y criterios de adjudicación;

iocrementó el límite máximo de integración vertical al 600/o; prohibió la integración horizontal

de propiedad; dispuso que contratos prohíban sub contratación con empresas relacionadas que

presten servicios a otro ftente de atraque concesionado o bajo administración de una empresa

púbüca en la misma región; entre otras medidas que posibiüten competencia y reduzcan espacios

de ptácticas contrarias a la libte competencia's. Es decir, se ha avanzado en la ditección de

levantar la integración vertical y fortalecer la integración horizontal.

6.2.1. Restricciorres a la integracíó¡ hoÁzontal

A la luz de los antecedentes previos, este autor considera que dadas las caractensticas del terminal

aTicitat, se requiere mantener la disposición de ptohibit la integración horizontal de propiedad

en más de una empresa concesionaria que opere en un terminal en la V región y fortalecer las

relaciones contractuales respecto a la prestacióo de servicios entre concesionarios de la V Región,

35 Los Informes TDLC (2009 b) y TDLC Q009 z), respecto a CPC (1998), no permiten ningún grado de integración
horizontal e incrementa la restricción de integración vertical a 600lo. No obstante, dado que la licitación simultánea
del terminal Costanera Espigón de San Antonio con el Sitio N" 2 de Valparaíso en el año 2010 resultó en f¿lta de
interesados en el último caso, el Informe TDLC Q0'12) ilzó la rcst¡icciót a la integración horizontal para su
licitación, bajo condiciones relativas a la presentación de ofertas que, no es del caso detallar en ese trabajo, aunque
sólo permitían integración honzontal si no hubiesen nuevos entrantes que participaran de la l-icitación.
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no obstante permitir que participen de Ia licitación de la Fase I del PE, sujeto a que en caso de

adjudicación, enajenen su participación en otro terminal que administren en el mercado televante

en un plazo tazonable.

Entre otros, los principales argumentos que respaidan la conclusión del párrafo previo se

encuentfan:

(1) A la fecha de licitación dei pdmer terminal del PE con capacidad de 3 millones de TEUs

@ase I), existirán 4 operadores privados de terminales especiaüzados en la transferencia

de contenedores con una capacidad aproximada de entre urios 1,1, y 1,4 millones de

TEUs (STI y PCE en San Antonio y TPS y TCVAL enYúparúso). Es decir, hasta el

ai-o 2030, existirán 5 tetminales entte 1,1 y 1,5 millones de TEUs. No es conveniente

permitir integración hoizontal entre ninguno de ellos.

(ii) La entrada de un nuevo actor (es decit, distinto a los incumbentes) generará fuertes

incentivos a competir pala rcntabilizar sus invetsiones. Sin embargo, como se ha

argumentado en la Sección 6.1, este incentivo debe ser protegido para que operadores

globales del transpotte marítimo y de terminales, no utilice¡ el primer terminal del PE

palz reahzar una política de precios de transferencia vrta vez que se adjudiquen dicha

facilidad. Eilo se controla con elÍndice Mínimo mencionado.

(.) E" caso que algún incumbente actual se adjudique el PE deberá enajenar una de las dos

concesiones.

Por ütimo en 1o que respecta a las mitigaciones de restricciones a la integractó¡hoizontal, se

deben fortalecer el principio de no discriminación y ptohibir el uso de empresas relacionadas en

la subcontratación de servicios que vulneren la restricci6n ala integración horizortal opetacional.

En efecto, se debe seguir avatza¡do en el diseño de mecanismos conttactuales que se

introdujeron en Ia ücitación de Puerto Central, entre otras variables, en 1o relativo a solicitud de

infotmación y régimen de multas. A saber:

Periodicidad de entrega información frentes de atraque: En los contratos de STI y Puerto

Panul se establece entrega trimestral respecto a trimestte inmediatamente anterior. En

PCE, se estable un Informe mensual sobre operaciones del mes antetiot, disposición que

debe ser fortalecida en los contratos de los terminales del PGE.

Información de subcontratistas: En los cofltratos de la primera fase de licitaciones no se

encuefltra normada y parael caso de PCE se exigió información del monto total cobrado

por subconüatistas respecto al mes correspondiente y de los últimos 12 meses.

Solicitud de información adicional: En el contrato de PCE se exige la entrega de

antecedentes como:

o

a

O
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a

a

a

a

a

o Base de ¿2¡6s digital con detalle de naves y c tg s atendidas en el frente de

atfaque.

o Información necesaria pan el cálculo de Indicadotes de Calidad de Servicio

(según Manual de Verificación de Indicadotes MVD, a ser entregada dentro de

7 días posteriotes al zatpe dela nave.

o Toda información operacional que coflste en los registros operacionales que

EPSA estime necesaria y sea razorr ble de acuerdo a estándares internacionales

de la industria (plazo no superior a7 dras).

Información pata ejercer función de autoddad portuaria y frsc¡lizadora: EI conttato de

PCE contiene una sección específica (8.3) "Cons ervaaín de funciones, reserva de

derechos y ftscahzaitín". En esta se dispone expresamente que EPSA controlatá el fiel

cumplimiento de las nofinas del conttato en todos sus aspectos, para lo cual podrá

solicitar cualquier información que considere relevante, sin limitación alguna y sin que eI

concesionario se pueda neg r 
^ 

proporcioaada aduciendo que se trata de información

privilegiada, reservada o confidencial.

No obstante estas amplias atribuciones, en la práctca la información operacional que

entrega el concesionario solo se limita a las actividades marítimas relacionadas con la

nave, dejándose fuera las operaciones teffestres. En un Proyecto como el PE es

importante que la empresa portuaria pública tenga facultades de controlar las

operaciones dentro del frente de aÚaque y efl sus accesos.

Información fi.nanciera: En el contrato de PCE se incorporó en forma exPresa la ettrega

de información financiera semesftal y la posibilidad de requerir cualquier otta

información fina¡itera que se estime pettinente. En opinión de este autot se considera

relevante disponer de información financiera de mayor frecuencia del o de los

concesionarios del PE, y desagregada entre ingtesos de actividades de servicios básicos

y servicios no tegulados.

Restricción hoizontaToperativa: En el contrato de PCE, además de limitar a un máximo

de 25oh los ingresos brutos recibidos pot cualquiet subcontratista, opemdor o

administrador, y sus personas vinculadas de la suma de los montos de las tarifas, cobros

y cargos cobrados a los usuarios del frente de atraque durante un año contractual, se

prohíbe celebrar contratos con personas que presten servicios de transferetcia de carga

en otro sitio o frente de atraque del puetto, ni con sus personas vinculadas o relacionadas

y, en general, no podrá transgtedit, ditecta o inditectamente, su obligación de gfuo

exclusivo a través de la subcontratacíán o de sus filiales.

Sanciones por incumplimiento: El Contato de PCE contempla una multa específi.ca de

US$ 10.000 en beneficio de EPSA por la no entrega .vera;z, integra u oportuna de la

información. Asimismo, se contemplan otras multas asociadas al incumplimiento de los

procedimientos establecidos en el Manual de los Servicios, cobro de tarifas superiores a

las regisradas, incumplirniento de los indicadores de calidad de los servicios (tiempo de
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ocupación máximo y sobre espera), falta de mantención y reparzciín del frente de

atraque, discriminación de tarifas o servicios, entre otras. En el caso del PE, se considera

necesario incrementar las multas de modo que sean heramientas eficaces para la

prevención de las infracciones contractuales.

6.2.2 Restricciones a la integración vertical

Como se desarrolló previamente, en la primera fase de licitaciones portuarias, la Comrsrón

Preventiva Central (CPC, 1998) limitó en 40o/o la irtegraciín vettical para las ücitaciones de los

terminales de la zona centro-sur, restricción que posteriormente se relajó a 60oh para el

concesionario STI. Por su pattela primera licitación del Puetto de Iquique el año 2000 permitió

100% de integración vertical, fortaleciendo restricciones de integtación hodzontal de ptopiedad

y operativas.

Al igual que en Iquique, eI antecesor del TDLC, il frjar las condiciones de competencia de la

licitación de los Sitios Nos 1 y 2 del Puetto de Talcahuano, en su Dictamen N" 1.268 de 22 de

agosto de 2003, en concordancia con la FNE, autoizí reahzar tal proceso sin las restricciones

del Dictamen No 1.045 sobre integración vetical, condicionado a que quedarán sufi.cientemente

asentados los resguatdos que evitata¡ o petmitieran sancionar, según correspondiera, Ias

eventuales conductas discriminatoias arbitraias o cualquier otro abuso de una posición

dominante. Más aún, en esta causa, la FNE estimó que las reglas conductuales, fuesen legales,

jurisprudenciales-administrativas o convencionales, que regulan, eotre otros aspectos, la

obügatoriedad del servicio, el acceso igualitado, no discriminatotio, a los servicios porruarios y

los mecanismos de control, constituían un marco regulatorio que garantizaba suficientemente

realbar la licitación sin restricciones a la integración vertical, pues su alzamiento no significa un

riesgo parula libre competencia regional.

Es decir, el TDLC ha ayanzzdo en la direcciít de rclaiar la restricciín ala integración vertical y

fottalecer las restricciones a la integración hoizontal tanto de propiedad como operativas.

En el caso de las licitaciones de los terminales del PE, en opinión de este autor es posible dar un

paso adicionil,y elevar el umbral parala restricción vertical a un raflgo entre 8070 y 10070. Esta

posición se basa en los siguientes argumentos:

(, Permite que un mayot número de operadores se intetesefl por participar de la licitación,

incrementando la competencia por la cancha. En particular, esta restricción podría ser

muy limitante par potenciales opetadores internacionales que están vinculadas a grandes

naüeras y líneas, si es demasiado restrictiva, lo que se traduciría en uoa menor rivalidad

competitiva en la competencia por la cancha.
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(ii) El fotalecimiento de los contratos en cuanto a facultades de solicitud de información y

régimen de multas de la empresa portuaria son un poderoso disuasivo de conductas

anticompetitivas y discriminatorias. Por la experiencia de los ultimos años se observa

que el fortalecimiento de los contratos permite controlar adecuadamente el riesgo de

discdminación.

(ut) L, competencia e¡ La cancha con otros 4 operadores sin relaciones de propiedad, al

menos hasta el año 2030, sugiere altos grados de rivaüdad competitiva.

(r) EI tamaño y tecnologías altamente intensiva en CAPEX del TetminalMa4 sugiere que

el concesionario no tiene incentivo para discriminar, pues debe rentabilízar su inversión

y es improbable que pueda hacedo sin atendet adecuadamente a las líneas navieras rio

relacionadas.

6.3 Carga no ContenedoÁzada

En primer término, la situación del carga no cofltenedoirzada, esto es fruccionada y graneles

sólidos y líquidos, en el Puerto de San Antonio debe considerar que el año 2029 todas las

opetaciones del sector norte, esto es las concesiones del Sitio No 8 (especializado en graneles

sólidos y operado por Puerto Panul S.A.) y del Sitio No 9 se termitarán sin renovación.

De acuerdo al Plan Maestro 2013 de EPSA, la transferencia de graneles líquidos deberá

traspasarse a los terminales del Frente Molo Sur (actualmente concesionado a STI) y del Frente

Costanera Espigón (actualmente concesionado a PCE), lo mismo que los graneles sólidos. No
obstante, EPSA solo puede decidir su ubicación en el Molo Sur de la actual dársena, dado que

es facultad de PCE definir sus inversiones. Lo anterior sin perjuicio de que los terminal del PE

también podrían transferir c rga flo contenedorizada si así lo decidiera el concesionario.

6.4 Nuevo Marco de Competencia p^ra e12030

EI terminal de 3 millones de TEUs que se recomienda licitar, en la medida que se licite con los

resguardos y condiciones que se mencionan en las secciones 6.1 a 6.3, y se eüte que las tadfas

queden pot debajo de las tarifas efi.cientes, en realidad no estará en operaciones hasta fines de la

próxima década. Hasta ese momento se encontranan cornpitiendo 5 terminales de una capacidad

de carga similar entre 1,L y 1,5 millones de TEUs. Las economías de escala, tanto por economías

de cola como de eficiencias de operación logística de diverso tipo, son el principal argumento

para cambíar la escala de la licitación desde 1,5 millones de TEUs a 3 millones de TEUs.

Es relevante entonces preguntarse qué ocurrirá después del2030, cuando entre en operacrón un

terminal de ultima generación del doble de tamaño que los demás. ¿En qué queda el Modelo

Portuario Chileno de competencia de terminales ese año?
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Esta preocupación podría llevar a pensar que es necesario mariterier las ücitaciones de terminales

de 1,5 millones de TEUs, puesto que aunque se pierdan economías de escala se mantiene la

dvalidad competitiva de terminales de similares capacidades de transferencia. No es la opinión

de este consultor, pues no está conectada ni con Ia realidad de este mercado ni con los cambios

de tendencia de la industria

La licitación del primer terminal del PE permite concebit la competencia en una década y media

más de un modo diferente. Las economías de escala de un terminal de 3 Millones de TEUs en

eI PE también son válidas patalas dos dársenas actuales de la V Región. Es evidente que en San

Antonio y en Valparaíso, levantar las testricciones horizontales de operación, es decir, concebit

a los operadores actuales de las dos concesiones de cada puetto en una especie de operación

conjunta sin restricciones, permitida muchas sinergias y economías de escala. Desde las

economías por teoría de cola en el arribo de los buques hasta las operaciones logísticas divefsas,

como por ejemplo la salida de la carga por modo ferroviado, se verían muy favorecidos. La

forma de aprovechar dichas economías requiere diseños y modelos que rto es el caso describir

acá. Desde permitir una fusión de los concesionarios o permitir a ambos concesionarios a

posnrlar en forma conjunta, hasta simplemeote petmitir que se aptovechen economías de

operación conjunta, en acuerdos voluntarios. Las relicitaciones del año 2029 para los actuales

terminales de STI y de TPS podrían adquirir una nueva dimensión, orientándose al

aprovechamiento de estas sinergias y economías de escala internas en cada dárcena o átea de

abrigo.

El punto que deseamos hacer eri esta sub sección final es que la licitación del Terminal Mar de

3 millones de TEUs del PE es una oportunidad para concebir la competetcía pata el año 2030

en ufla nueva escala. Terminales o dársenas de entre 2 y 3 mtllones de TEUs en lugar de

terminales de enüe 1, 1. y 1.,5 millones. Esta es !ÍrarrraÍrera de concebir el Modelo Portuario

Chileno hacia el año ZO3O,es decir, en una escala al doble de la actual. En todo caso hay tiempo

después de adjuücar el Terminal Mar del PB para analizar este tema, Puesto que por lo menos

por una décadala competencia enfte 5 terminales de similar capaadad está aseguada.
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7 Resumen y Conclusiones: Opinión del Consultor

Este Informe Económico corresponde a la opinión del autor Para ser presentado al TDLC en el

contexto de la Consulta presentada pot EPSA ante dicho tribunal con fecha 1 de febrero de

20L8, ca:rz;t.ilada "solicitud de Informe de Empresa Portuaria San Antonio @,PSA) sobre

Licitacióa del Terminal Mar del Puerto Exterior de San Antonio". Las principales conclusiones

que se extraen del análisis de las secciones ptevias se resufnen en lo que sigue.

ResumenSeuiones2a5

La sección 2 describe y anñza la industria portuaria en Chile y en Ia V región, a pardr del cuai

se destaca:

El objetivo de la Ley N'19.542 fue crear condiciones que permitiesen aumentar los

niveles de competencia al interiot de los Pueftos, así como la propia comPetencia

enüe ellos, estableciendo una política destinada a promover una mayor participación

del sector pdvado y una política tanfaÁa transparente, evitando subsidios cruzados,

de modo que el sistema potuario pudiese conseguir un desarrollo sustentable en el

largo plazo.

(ii) La CPC (1998) at¡oizó licitaciones en modalidad mono-operador, imponiendo

restricciones a la integración vertical y hoizontal, las que aPuotaron a impedir la

monopolización de la infraestructura escasa y evitar que ésta sea utjitzada en forma

discriminatoria en desmedro de otros competidores y usuarios.

(-) EI llamado Modelo Potuario Chileno es un modelo de competencia de terminales

para atendet las cargas en eI área de competencia relevante de la región (competencia

inter e intraportuaria). El desarrollo y consolidación de lo que denominamos Modelo

Portuario Chileno se puede üvidir nítidamente en dos fases. En la primera fase, entre

los años 1998 y 2000, se concesionaron los principales ftentes de atraque dela zona

norte y centro-sur dei país, seguido de una seguoda fase de ücitaciones desde el año

2008 al presente.

(irr) La ac[:o.l capacidad de ransferencia de contenedores de la V Región (estimada en

3,437 milooes de TEUs), se compone de una capacidad de 1,,4 millones de TEUS de

STI, 1 millón de TEUs de PCE y 1 millón de TEUs de TPS. Asimismo, la capacídad

de transferencia proyectada de Puetto Valpataíso desde 2022 en adelante con la

entrada en operación de TCVAL, se incremetta a2,2 millones de TEUs, sumando la

capacidad de los puertos de la V Región aproximadamente 4,57 millones de TEUs.
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(") La evidencia dela evolución de las participaciones de mercado desde 1998 ala fecha,

dan cuenta de una intensa competencia entre los terminales STI y TPS, la que se

potenció con la enúadaen opemción en régimen de PCE en diciembte de201,7. Dicha

Iicitación consolida el Modelo Porn¡ario Chileno.

("r) En las ultimas décadas se ha presenciado un continuo incremento del tamaño de las

narres portacontenedores, lo que entre otros factores, se explica por la búsqueda de

economías de escala, fenómeno que se ha potenciado con la tendencia a La

consoüd¿ción de la industria nzvier;r y por la ampliación del Canal de Panamá. En

efecto, las esclusas previas a la amphación permitían el paso de buques que pueden

transportar hasta 5.000 TEUs, mieotras que con las nuevas esclusas pueden transitar

buques ex Post-Panam x, actuales fluevos Panamax, con uri máximo entre 13.000 y

14.000 TEUs, eslora de 366 metros, rn^rtg de 49 metros y calado de 1,2,5 metros.

(r1i) La capacidad antes descrita, dadas las proyecciones de demanda, requiere Ia entnda

de la Fase I del Terminal Mar del PE con el primer frente con una capacidad de 1,5

millones de TEUs en el año 2026, que entrega holguras al sistema hasta el año 2037,

cuando entra en operación la Fase II del Terminal Mar del PE con su segundo 1,5

millón de TEUs36. Paralas proyecciones de demanda que se disponen actualmente, la

capacidad completa del sistema portuario de la V Región se copa en el año 2042

cuando el Terminal Tíenz del PE completa su capacidad de 3 millones de TEUs.

(rru) Los antecedentes desarrollados arriba tienen implicancias obvias para el sistema

portuario de la V Región. Se requiere 
^:vanzar 

de fotma úpida en el desarrollo e

implementación de infraestructurapotf'nria de ultima genetación para podet atender

el tipo de naves que se espera movilice Ia carga en los próximos 30 años.

Por su lado, la sección 3 define el rnercado televante en su dimensión de ptoducto y geográftco,

a saber:

(1") Dado que existen condiciones de competenciapatala carga fraccio¡ada, tanto en los

terminales de San Antonio STI y PCE, como en los de Valparaíso TPS y TCVAL,los

que están sujetos ataifas máximas, como así también respecto de la carga de gtaneles

en San Antonio en los terminales Paoul y PCE, también sujetos ataifas máximas, en

opinión de este autor el mercado relevante paralalicitación del PE coresponde al de

r Además del proyecto facultativo de PCE que le permite alcanza¡ una capacidad tot¿I de 1,3 millooes de TEUs'
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los sericios porruarios básicos en ftentes de atraque de uso público que puedan

atender la nave de üseño del terminal alicitrt,patl c rgl de contenedores.

(") El artículo 74 deLzI-ny 19.542 presurne que el mercado relevante en su dimensión

geogúfrca está delimitado a la Región de Valparaíso, es decit, consideta que no existe

sustituibilidad entre los servicios ptestados por los frentes de atraque de puertos de

uso púbüco ubicados en otras regiones del país. Pata este autor se mantiene dicha

definición, así es que el mercado geográfico corresponde a la Región de Valparaíso y
el mercado relevante, pot tanto, está conformado por los puertos de uso público de

la Región de Valparaíso que movilicet c rga contenedorizada.

La sección 4 describe las ptincipales caractetísticas del proyecto PE de EPSA, el que se sintetiza

del siguiente modo:

(", Construcción de obms de abrigo enLa zo¡a sut del actual Pue¡to y la construcción de

terminales para contenedores que tendrán 1.780 metos lineales en cada frente, con

vna capactüd de transferencia total de uoos 6 millones de TEUs al año. La aave de

diseño del PE coresponde a naves poriacontenedores de dase E (eslom de 397

metros; manga de 56,4 metros; calado de 15,5 meüos; y, capaitdad de 15.000 TEU$.

(.r) De acuerdo a los estudios tealizados, el presupuesto total del PE asciende a US$ 3.271

millones, consistentes en las siguientes obtas y modelos de negocios recomendados

en AGCG (2017).

o Inversiones en Obras de Abdgo estimadas en unos US$ 707,3 millones, las que

serán construidas por EPSA y se financiarán con una TIIP, que pan eL escenado

más pesimista, se estima un}9o/o mayoralacobrada en la actual dárcena del Puerto

San Antonio.

o Obras de acceso viales y ferroviarias, que tienen una inversión de US$ 75,2

millones y US$ 46,5 millones respectivamente,las que setán financiadas y operadas

a través de EPSA, por las cuales cobrutá un pago a¡val a los operadores de los

terminales por su uso.

o Terminales, que tepresentafl una inversión de US§ 2.442 millones, cuya

construcción y operación del negocio serári concesionados mediante licitación

pública de acuerdo alaLey Portuaria.

(.") En concreto, el referido estuüo AGCG Q017) propone como altetnativas de Modelo

de Negocio,la licitación de la ptimera fase del PE a un solo opetador privado por 30

años, eI que se construLá en dos etaPas (890 metrcs cada una).

v
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("i") En primera instancia, parece natural concluir que ios 6 millones totales de TEUs de

capacidad plena del PE deban ser divididos en 4 terminales de 1,5 millones de TEUs

de transferencia aM cada uno. Sin embargo, esa es una conclusión apresutada pues

no es lo mismo un terminal lineal de 3 millones de TEUs que dos de 1,5 millones de

TEUs, ya que existen muy importaotes economías de escala.

(*) El terminal de 3 millones de TEUs operado por un solo concesionario entraia rectén

en opetacióri con ese volumen de carga el año 2031,,1o que significa que hasta dicho

año existirán 5 terminales de similar capacidad (entre 1,1 y 1,5 millones de TEUs)

operando y compitiendo por la cancha de la transferencia de contenedores en la V
Región. En ia medida que se tomeri los resguardos pata asegurarse de que la

competencia por la cancha eo la ücitación del PE no deje tarifas por debajo de las

tarifas eficientes, Io que podría ser predatorio p^ra los otros terminales de la región,

la competencia por la cancha debiese mantener las tarifas en niveles de competencia.

La sección 5 reahza un análisis de competenciapara el período 1,998-201,5, del cual se destacan

los numerales que siguen:

(*D En la primera fase de licitaciones portuarias (1998-2000), además de los resguardos a

la integración horizontal y vertical introducidos en la CPC (1998), para evitar

propuestas que corr el fin de adjudicarse la concesión ofertatan tarifas menores a las

eficientes, se definió un Índice Mínimo previamente conocido para cada licitación,

calculado por medio de modelos efi.cientes y por análisis comparado. Es decir, la

oferta de la primeravaiable de adjudicación (Índice tanfaio) no podía ser inferior a

dicho Índice Mínimo. En caso de que existiese más de un oferente que propusiera el

Índice Mínimo, durante la primera fase de licitaciones se uti.lizó como variable de

desempate un Pago Adicional que el candidato proponía rea)tzar al Estado para

adjudicarse la concesión. Ello repone el sistema utilizado en la primera fase de

licitaciones 7998-2000.

(""ii) A diferencia de la primera fase, al comienzo de la segunda fase de licitaciones (2008

al presente) ya existían distintos operadotes portuarios en concesiones a 1o largo del

país, lo que definía una situación de mercado distinta y además petmitió incorporar

los aprendizajes obtenidos a partir de las concesiones en curso. Por ello, el TDLC
cambió el criterio o variables de adjudicación descritas previamente, a un único

criterio de menor índice taifarto ofrecido, eliminando los índices mínimos y el pago

por desempate. Ello porque de acuerdo al TDLC, el criterio de adjudicación utiüzado

en la primera fase de licitaciones en nada garuntiza y ni siquiera incentiva a que la

provisión de los servicios portuarios se aproxime a las condiciones de ofetta erl un
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mefcado competitivo, tanto en términos de cantidad, calidad y precio de dichos

servlclos.

(""tii) El tesultado de la licitación de PCE el año 2011, que consolida esta segunda fase, es

interesante de aoilizar ya que fue una oportunidad paru el ingreso al mercado

relevante de un nuevo actor, en el cual venían compitiendo previamente STI y TPS.

Durante el proceso se vendieron un total de 23 bases de licitación, y se tecibieron tres

ofertas, a parlr de las cuales se pueden destacar los siguientes elementos televantes

pan analnar la competencia.

¡ Primero, la ücitación fue extraordinariamente exitosa. Los Índices ofertados por

los tres licitantes fueron muy similares, existiendo una difetencia inferior a 3o/o

entre el ganador y la mayor ofefia. Esto es muestra de la coruecta visión del TDLC

al eliminar elÍndice Mínimo y el pago de adjudicación. En opinión de este autor,

el contexto de competencia de los otros dos terminales equivalentes petmitió a ios

proporientes estimar taifas eficientes y competitivas de forma muy similat.

. Segundo, el Índice ofertado por Puerto Lirquén S.A. es un23oh inferiot al Índice

máximo de STI pal:- el año 2077. Dado que de acuerdo a información casual

provista por ejecutivos de EPSA los descuentos que los concesionarios de la V
región teaTizarta las compañías navieras se encuentran entre 20% y 30o/o, es posible

conjetuar que la tadfas ofrecidas en esta licitación (competencia pot la cancha),

fueron similares a las de la competencia en Ia cancha previa a esta licitación.

(*4 Las consecuencias de un error enla taifa máxima respecto a que quede pot debaio

de las tadfas eficientes puede ata)izatse en el caso Panul. Hemos denominado a este

caso error tipo "Panul". Se concluye que:

o La licitación de 1999 dejó las tarifas del Sitio 8 en niveles muy bajos,lo que significó

que el puerto ha operado con mucha ftecuencia con muy altos costos de

congestión.

o Lo anterior ha desincentivado las inversiones necesarias para resolvet los

problemas de congestión.

o El referente de precios hoy es el índice tattfai,o con que PCE se adjudicó la

ücitación, esto es US$ 7,2 por tonelada ajustada pot PPI. Tanto STI como PCE, al

no ser terminales especializados en graneles sólidos limpios, son utiüzados en su

capacidad tesidual Para este propósito, a altos precios.

o Si las tarifas quedan bajas, el problema no puede resolverse por la competencia en

la cancha y el desincentivo a las inversiones lleva a que Ia variable de aiuste sea Ia

congestión. Si las tarifas quedan altas,la competencia e¡la cancha permite que los

precios se ajusten a posteriori, como lo muestra la competencia en la cancha entre
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STI y TPS, después verificada clarame¡te en la licitación del frente Costanera

Espigón hoy operado por PCE.

Opinión del Autor

Por su parte, basado en los antecedentes de las secciones previas, Ia sección 6 tevisa los factores

de adjudicación que se proponen paralalicitación del Terminal Mar del PE, los resguatdos a la

competencia y el nuevo marco de competencía pa:ra el año 2030. Las conclusiones más

relevantes de esta revisión son las siguientes:

(-4 Al igual que en la primem fase de licitaciones, es opinión de este autor que se rePonga

ei índice Mínimo y el Pago Adicional para esta ücitación.

(""i) En opinión de este autor, el éxito de la licitación del airo 201,1, sin un Índice Mínimo

se debió a que en ese momerito había dos actores equivalentes rivalizando

fuertemente y que desde el punto de vista de los nuevos entrarites, era relativamente

de menor complejidad estimar o calcular el valor de la concesión. Sin embargo, la

licitación del Terminal Mat del PE es muy distinta ya que se trata de un terminal de 3

millones de TEUs, especializado en contenedotes, con tecnologías de última

genemción y semi automaizado. EI riesgo de un error del tipo "Paoul", esto es, que

una agresiva ofcrta deje las tanfas por debajo delas taifas efi.cientes, es considerado

por este autor uri desgo relevante y sena una señal predatoia significativa del nuevo

concesionario a sus competidores. Ello podría limitar setiamente la capacidad de

competir de los otros concesionarios. Las actuales taifas de transfetencia, ancladas

en las tarifas máximas de PCE, son reconocidas como taifas eficientes y competitivas

en el análisis comparado internacional. La nueva concesión del Terminal Mar no

debiera perforar estas tarifas, y posiblemente debietan ser mayores para ft¡anciar la

importante inversión CAPEX del terminal. El Imin debe set el tesultado de una

modelación eficiente de las tadfas de este tetminal.

(""ii) ¿Y el riesgo de que el Índice Mínimo quede muy alto y el Estado pueda extraer rentas

adicionales? A juicio del autor este desgo es bajo por las siguientes razortes:

o La competencia en la cancha que se veiftcaría al menos hasta el año 2030, con 5

terminales de similar o cercana capacidad de transfetencia (entte 1,,1 y 1',5 rnillones

de TEUs).

o Si el Índice Mínimo es percibido alto por los paticipantes de la licitación, ellos

saben que pueden bajar las taifas ex post para competsr y atraer czfga, pot lo que

es improbable que entregueo rentas extras en la segunda variable de adiudicación,

esto es en el Pago Adicional o pago de desempate.
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o El riesgo de que las tadfas puedan quedar bajas es importante. Sería ei resultado

de la agresividad de un pfoPonente que esPera posteriormente tentabilizar su

invemión a través de precios de transferencia en alguna empresa relacionada o

negocio conexo, dando fuete señal predatoria a sus competidores, perturbando sus

posibilidades de competir.

(**iii) Es opinión de este autor se requiere mantener la disposición de ptohibir la integracrón

hoirzorrtal de propiedad en más de una empresa concesionaria que oPere en un

terminal eo la V región y fotalecer las restticciones operacionales horizontales

respecto a la prestación de servicios eritre concesionatios de la V Región, no obstante

permitit que participen de la licitación de la Fase I del PE, sujeto a que en caso de

adjudicación, enajenen su participación en otro terminal que adminisüen en el

metcado relevante en un plazo tazonable.

(xxiv) Respecto a las restricciones horizontales, es opinión de este autor es posible dat un

paso adicionaly elevat el umbral panla resfticción veftical a url rango entre 8070 y

1,00o/o. Esta posición se basa en los siguientes argumefltos:

o Permite que un mayor número de opetadores se intetesen por paticipar dela

licitación, incrementando la competencia pot ia ca¡cha. En patticular, esta

restricción podia ser muy limitante para potenciales operadores internacionales

que están vinculadas a grandes navieras y líneas, si es demasiado testdctiva, lo que

se ftaduciría efl una meflor rivalidad competitiva en la competencia por la cancha.

. El fortalecimiento de los conftatos en cuaflto a factitades de solicitud de

información y tégimen de multas de la empresa pottuaria son un poderoso

disuasivo de conductas anticompetitivas y discriminatorias. Por la experiencia de

los ütimos años se observa que el fottalecimiento de los contratos permite

controlar adecuadamente el riesgo de discriminacií¡.

o La competericia e¡la cancha coo otros 4 operadores sin telaciones de propiedad,

al menos hasta el año 2030, sugiere altos grados de rivalidad competitiva'

. EI ramaño y tecnologías altamente intensiva en CAPEX del Terminal Mar, sugiere

que el concesionario no tiene incentivo para discriminar, Pues debe reatabilizat

su inversión y es improbable que pueda hacedo sin atender adecuadamente a las

líneas navieras no telacionadas.

(xxv) Por último, el terminal de 3 millones de TEUs que se recomienda licitar, en ia meüda

que se licite con los resguardos y condiciones que se mencionan aquí, y se evite que

las tarifas queden por debajo de las tarifas eficientes, en realidad no estará en

operaciones hasta fines de la próxima década. Es relevante entonces preguntarse qué

ocurrirá después del 2030, cuando entre en operación un terminal de ultima
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genemción del doble de tamaño que los demás. ¿En qué queda el Modelo Pottuario

Chileno de competencia de terminales ese año?

(xxvi) Es opinión de este autor, que la liciación en anáIisis es una oportunidad pam concebir

la competenciapxael año 2030 e¡una nueva escala. Terminales o dátsenas de entre

2 y 3 mtllones de TEUs en lugar de terminales de entre '1.,7 y 7,5 millones. Esta es

uria manera de concebir el Modelo Pom¡ario Chileno hacsa el año 2030, es decit, en

una escala al doble de Ia actual. En todo caso hay tiempo después de adiudicar el

Terminal M¿r del PE paru xtalizar este tema, puesto que por 1o menos Por una década

la competencia entfe 5 tetminales de similar capacidad está asegurada.

s,ubY)qq- L

|f.. D. €b'*¡4tA ,

0N*laS(D/4§ Da
le¡*,sv tV *tttft

v

84



v

v

v

"*

Bibliogtaffa

AGCG QO17). "Análisis y Definición del Modelo de Negocios del PGE", desarollado por el

Consotcio Asset Chile, Getens S.A.y CorreaGubbins, por encargo de EPSA.

CPC (1998). "Dictamen No 1.045", Solicitud de las Empresas Portuarias sobre la aplicación de

los Arts. 74y 23 de la Ley N' 19.542.

Department of Justice and the Federal Trade Commission (2010). "Hoizontal Merger

Guidelines", August 79, 2070.

FDC (2015). "Demanda de Largo Plazo enlos Puertos Estatales de la Región de Valparaíso",

desarrollado por FDC Consultores por encargo del Ministerio de Transpofies Y

Telecomunicaciones (I\{fi) .

Fiscalía Nacional Económica (FNE, 2012). "Guía paru eI análisis de operaciones de

concentración", octubte de 201'2.

Fischer, Ronald QO17). "Presentación ante el TDLC del modelo de negocios del Puerto de Gran

Escala de San Antonio, 17 de diciembre de 2Ol7.Trabaio realtzado Pot encargo de EPSA.

Foxley, J*r y José Luis Mardones (2000). "Port Concessions in Chile: Conttact Design to

Promote Competition and Investment", viewpotnt274l3,The §7odd Bank Group, Octobet.

Gerens Q0l3 a). "Análisis Económico-Financiero del Desarollo del Puetto de San Antonio",

eiabotado pot Getens S.A., por encargo de EPSA.

Gerens Q01,3 b). "Estudio Económico Opemcional Factibiüdad Modificación Integración

Vertical Concesión Puerto Panul Puerto de San Antonio", desarollado por Gerens S.4., por

encargo de EPSA.

Intecsa-Inarsa (2013). "Estudio de Factibilidadpar:a el desarrollo de un Puetto de Gran Escala

en el Puetto de San Antonio", desartollado pot encargo de EPSA.

IPS Ingenieros (2016). "Análisis Alternativo de Demanda y de Parámetros Operacionales de

Naves", desarrollado en el matco del tabajo AGCG Q017).

ITF (2015). "The Impact of Mega-Ships: Case-Specific Policy Analysis", Intetnational Ttanspott

Fotum, OECD.

t

85



Y

Y

v

9
Memoria Anual Panul, varios númetos

Memoria Anual Puetto San Antonio, varios númetos.

Memoria Anual Puerto Valparaíso, varios números.

Memoria Anual Puerto Ventanas, varios números

Memoria Anual STI, vatios númetos.

Memoda Anual TPS, vanos números

Office of Fair Trading Q004). "Market definition; Understanding of competition lav/',

December 2004.

Ports Regulatorof SouthAfrica (2016). "PortBenchmarkingReporc SATerminals Q075/L6)",
30 June 201.6.

Raineri, Ricardo (2008). "Concesión de Frente Costanera del Puerto de SanAntonio e Incentivos

de Concesionarios Preexistentes", trabajo desarollado por encargo de EPSA'

SEP (2006). "Modetnización Portuaria en Chile : Bítzcora 7998 -2005" .

TDLC (2009 a). "Informe No 6/2009", solicitado por EPSA: "Respecto de las Condiciones pata

la ücitación Pública del Frente de Atraque Costaneta-Esprgón del Puerto de San Antonio".

TDLC (2009 b). "Informe N" 5/2009", solicitado por EPV: "Respecto de las Condiciones para

laljlcitaciin Pública del Frente de Atraque No 2 del Puetto de Valparaíso".

TDLC (2009 c). "Informe No 3/2009", solicitado pot EPSA: "Licitación del Ftente de Atraque

Sitio N" 9 del Puerto de San Antonio"

TDLC (2009 d). "Informe No 4/2009", solicitado pot EPCO: "Respecto de las Condiciones

pa:.;- la Licitación Pública de los Sitios números 1 y 2 del Frente de Affaque del Puerto de

Coquimbo".

TDLC (201,2). "Informe No 8/2072", solicitado por EPV: Respecto de la Solicitud de

Alzamiento de la Restricción Hodzontal establecida en el Informe No5/2009".

86



v qYt

Y

Y

TDLC QOIS). "Informe N' 9/2013", soliciado pot EMPORMONTT: "Respecto de las

Condiciones para la Licitación Púbüca del Frente de Ataque del Puerto de Puerto Montt

denominado "Muelle Cometcial", compuesto por los sitios 1 y 2,y del denominado "Terminal

Panitao" a ser Construido por el Adiudicatario".

TDLC QOla t). "Infotme N' 10/2014", solicitado por EPI: "Respecto de las Condiciones para

la ücitación Púbüca del Frente de Atraque No 1 o Molo del Puerto de lquique, así como eI

Desarrollo y Operación de un Futuro Tetcer Ftente de Ataque en dicho Puerto".

TDLC Q}14b)."InformeN"77/2074",solicitadoporEPA:"RespectodelasCondicionespara
la ücitación Pública del Frente de Atraque No 1 del Puerto de Antofagasta".

Truiillo, Lourdes et.al. Q076). "ActwaÉzación del Pronóstico sobte Oferta y Demanda de

Servicios Madtimos de Línea entre Chile y el Mundo", Universidad de las Palmas de Gmn

Canaia,desarrollado a solicitud del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (MTI).

Y

87



q9

8 ANEXO A: PROYECCIÓN PUE,RTOS V RE,GIÓN

88



qs1Y

v

v

Cuadro A.1

Capacidad Transfetencia Contenedores Puerto San Antonio 2077

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 4.2

Capacidad Transferencia Contenedotes Puerto Y alparuso 201'7

Fuente: F'.la boración propia.

Cuadro A.3

Capacidad Transferencia Contenedores Puerto San Antonio 2026-2030

STI ampliado, Fase I PCE y Fase I Terminal Mar PE

t3 5 15_01

1202 11-3 1.450 1.160.000 40.000

1 't 1.3 12.0

29,00Molo Sut (STI) 800

1004 9.5

5
34r

9.5 10.0

856 7.9
24,58

7
327

6.3 7.0

CostaneB

Espigón
662

1.160.000 27.65053,58Tot¿l 7.462

1

2 899.000 56.1 88I1,8 14,5 1_450

3

620

4

16,001.003

5
383 9,4 10,0

Ieminal t (fPS)

9-06 245 8,5

720 6.2 7.07 6,40605

8 240 8.4 9.0

Ieminal 2

GCVAT)

56.18816.00 899.000Totel 1_608

13.5 15.01

2 1,1-5 15.0 35.48738,00 1.450 1.348.500930
13.5 15.0

Molo Su (STI)

Cb 13.5 15,0 1.015.000
15.0

1.450
CIJ

700 13,5
72-O 11.1nuevo 5 235

8,56 7 -<)

34.512

6.3 7-O

29,41
Costmen
Espigón

1.256

7
327

1 LLq íc q 17fi
1.500.000 27.829

t7,0
53,90 1.685PE Fme I

Teminal Mar
890

2 445 15,5
3.863.500 51.848127,31Total 3,O t6

b

Fuente: Elaboración propta.
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Cuadro A.4

Capacidad Ttansferencia Contenedores Puerto San Antonio 2037-2034

STI ampliado, PCE ampliado y Terminal Mar PE

Fueote: El¿boración propia.

Cua&o A.5

Capacidad Transferencia Contenedores Puerto San Antonio 2035-2038

STI ampliado, PCE ampliado, Terminal Mar PE y Fase I Terminal Tierra PE

Fuente: Elaboracióo propia.

I 390 13.5 15.0

2 13.5 15.0 1.450 1.348.500 35.487930
3

540
13.5 15.0

38,00Molo Sur (STI)

CI; 13.5 15.0

Cts] 13.5 15.0 1.305.000
CE

900
13.5 15.0

1.450
44.373

revo 2\ñ 15-5 15.0

29,47
Costanem

Espigon
1.150

La\ 15 5 17.OI
Á.¿.q 155 17.O,
LÁ.4 15 5 17.OJ

33.482

1§ 5 't't o

89,60 1.685 3.000.000
PE Teminal
Ma¡

1.780

4 445
5.653.500 36.0073_860 157.01Iotal

1 190 13.5 15.0
2 13.5 15.0 1.450 1.348.500 35.487930
3

540
r 3.5 15.0

38,00Molo Sur (STt)

CE 13.5 15.0

C¡; 13.5 15.0 1.450 1.305.000
CE

900
13.5 15 .0

29,41 44.373Costaflen
Espigón

1.150

Nuevo 7 250 13,5 15,0
.01 M5 15.5 1

2 445 15.5 17,0
3 445 15.5 77,0

-o

89,60 1.685 3.000.000 13.482PE Teminal
N,Iar

1.780

4 445 15.5 1

¿.¿.q 15-55
1.500.000 16.340

445 15.5 17.0
91,80 1.685PE Fase I

Ierminal Tiera
890

6

7.1 53.500 28,751248.81Iotal 4.750

V
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Cuadro B.4

Participación relativa por Frente de Atraque en la Movilizaciín de Catga

Fraccionada

Fuente: Elaboración propia en base a información del SEP, Raineri (2008), EPSA, EPV y Memori¿ Anual Puerto

Ventanas varios años.

0^0 100 2.4402000 14.4 42.7 14,728.2

2001 47.910-6 14.625-0 1.9 100 2.588

0.0 100 2.3772002 14,3 53,2 10,621,9

2003 10.0 58.8 16.9 10.5 3,8 100 2.494

2004 73.9 60-9 t7.t 5.6 2.6 100 2.711
4-8 100 2.6692005 12.8 s6.3 21,7 4,4

2006 25,0 43.8 7.420.8 3.1 100 2.507

8.0 100 2.4632007 21,0 29,4 19,5)')')
8-6 100 2.8782008 19.626.1 19,226^4

21-6 25.1 16.430-0 7.0 100 2.0352009
5.1 100 2.8412010 12,4,o, 30,9 22,4

20tt 13.923.4 2.129-6 21.8 ot 100 3.177

9.732.2 8.6 100 3.0952012 77,132,5
5-0 100 3.11720t3 34.8 23.3 3,733.2

2014 49-l 13-8 31.9 1.9 3.4 100 2.760

3-1 100 3.0442015 49,7 16,4 30,1 0,6

0-8 100 2.6432016 14.650.4 0,134.2

0.135.0 3.7 100 2.8612017 44,9 16,3
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